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OmECCIÓN- AD jUlNlSTIl&CIÓH: 
Óftlli) dei Oarmen, nñfric 2 9 , pHROfpSf* 

Toléfono núin. 2 .549 .

V E N T A  DB BJBM-PEAEBB í 
Ministerio do le Qobernaoldn, plante M e . 

Siúmero iue!tO| O,SO»

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

Fm jrta

MInlateHo de la Querrá;
Beál orden concediendo al Yetérinarío pri

mero del Cuerpo de Veterinaria Militar^
D. Juan Igual Hernández^ la cruz de pri
mera clase del Mérito Militar con distin
tivo blanco f pensionada,—Página 153,

Otras disponiendo se devuelvan á los in 
dividuos que se mencionan las cantida
des que se indican^ las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Páginas 158 y 159,

fülufsierlo d@ Haolenda;
Beal orden aprobando la liquidación de la 

Benta del Timbre del Estado  ̂ correspon
diente al ejercicio de 1913, — Páginas 
159 y 160,

iinlaterio de la Ooiiernaclóíi;
Beal orden disponiendo se inscriba con el 

título de Mutua Regional de accidentes de
~ Barcelona  ̂ la Sociedad mutua que figura 

en el Registro con el de Sindicato del Tra
bajo Nacional,—Página 161,

Otra ídem id, id, en el Registro de las auto
rizadas por este Ministerio para sustituir 
ál patrono á la Sociedad mutua general 
de seguros contra accidentes del trabajo, 
domiciliada en Valencia,—Página 161,

Otra se§álando para lo sucesivo como tem
porada oficial para el uso de las aguas 
en los establecimientos balnearios de Car- 
hallo, la comprendida en el periodo de í,^ 
de Julio ál 39 de Septiembre de cada año. 
Página 161,

Otra Ídem id, como Ídem id, en el estableci
miento balneario de Cardó (Tarragona), 
la comprendida entf e el 26 de Junio y 15 
de Septiembre de cada año,—Páginas 161 
y  162,

HeMfirle i i  ¡ailniediffi PúbUe» |  lellss Mii§
Beal orden disponiendo se clasifique como 

de Beneficencia particular docente el pre
mio anual de ZOO pesetas instituido por 
J). Rafael Martínez Molina, á favor de la 
Faculto,d de Medicina de Madrid,—Pági
na 162,

Otra anunciando la provisión de la Cátedra 
de Geografía é Historia, vacante en él 
Instituto general y técnico de Tarragona, 
Página 162,

Otra declarando desiertas las oposiciones, 
tumo de Auxiliares, á la Cátedra de 
Lmgua francesa del Instituto de Ma- 
M», V gw 4i6h9

anuncie nmvammíe para su provisión,— 
Página 162,

Otra resolviendo el expediente incoado por 
la Jimia provincial de Beneftcencia de 
Almería al Patronato dé la fundación do
cente instituida por D, José Marín García, 
en Vékz-Bubio,—Páginas 162 y 163,

Otra ammciando ¡a provisión de la Cátedra 
de Lengua latina, vacante en él Instituto 
general y técnico de Lugo,—Página 163,

Oirás declarando desiertas las Cátedras de 
Lengua y Literatura españolas. Elemen
tos de Derecho natural é Hiúoria de Es
paña, anunciadas á concurso previo de 
traslado, vacantes en las Universidades 
de Murcia, Santiago y Murcia,—Página 
163,

Otra ídem id, las oposicirmes á plazas de 
Profesor especial de Dibujo lineal. Cali
grafía y ejercicios sobre correspondencia 
y documentación comerciales de las Es
cudas de Comercio de Santa Cruz de Te
nerife y SoM Sebastián,—Página 163,

Otra disponiendo que cuando por falta de 
número no pueda reunirse Junta de Fa
cultad, se cite por el Dacano respectivo 
dentro de Im ocho días siguientes, en se
gunda convocatoria, celebrándose aquélla, 
cuyos acuerdos tendrán validez sea cual 
fuere él número de concurrentes,—Pági
na 163,

Admtiilstraelási Oenlraf:
Estado.—Siibsecreíaríal—Sección de Po

lítica,—Depreto francés creando una Tar
jeta de identidad destinada á los extran
jeros,—Página 163,

H a o ik n d a .— Dirección General déla Deu
da y Clases Pasivas.— Resultado de la 
subasta celebrada para adquisición y 
amortización de la Deuda al d por 100 
interior.—Página 164,

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos hechas durante la segunda quin
cena deMarso de 1917,—Página Í64, \

Gobernaoión.—Dirección General de Ad
ministración.—Citando á les interesados 
en la institución de caridad de los Mar
queses de Linares, de Segovia,—Página 
167.

Anunciando hallarse vacantes las Secreta
rias de los Ayuntamientos que se men
cionan,—Página 167.

I n s t r u c c ió n  P ú b l i c a — Subsecretaría.— 
Anúnciándo hallarse vacante la Cátedra 
de Geografía é Historia del Instituto ge
neral y  técnico de Tarragona,—Página 
167,

Idem para su provisión, en propiedad, al 
turno de oposición Ubre, la Cátedra de 
Lengna latina del Instiiuto ¡f téo* 
»íiw «ffl í$7t

Ascensos y nombramientos de personal ad- 
ministraiivo y subalterno, dependiente de 
este Ministerio,—Página 167,

Dirección General do Prim era enseñan- 
ZB.—Nombrando,por derecho de consúr-̂  
te, á D, Luis Dorao Merino, Maestro de 
Armentia(álava).—Página 168.

Autorizando á D. Felipe López Colmenar, 
Jefe de la Sección administrativa de Pri
mera enseñanza de Avilá, para posesio
narse de igual cargo de la de Zamora.—- 
Página 168.

Idem á D, Félix Laire Laniarca, Úfldal de 
¡a Sección admimsirativa de Primera en
señanza de Zaragoza, para poseHonarse 
en la misma de la Jefatura de.la de Avi
la,—Página ÍÚS.

Accediendo á ¡a permuta incoada á instan
cia de D. Félix Laire Lamarca y D. San
tiago López Tamayo, Jefes de las Seccio
nes administrativas de Primera enseñan
za de Avila y Huesca, respectivanienie,— 
Página 16S,

.Real Conservatorio de Mfisioa y Declama
c ión—Enseñanza no oñciai—Convoca
toria de Junio.-~Curso de 191G á 1917. 
Convocando á los que deseen verificar el 
examen de ingreso ó dar validez acadé
mica en este Comervatorio á los estudios 
que tengan hechos privadamente de Im 
asignaturas qm m  el mismo se enseñan  ̂
Página 168.

F o m e n t o ,— Dirección General de Obras 
FúblÍQññ—Disponiendo que dé acuerdo 
con lo solicitado por la Dirección General 
del insliíuto Geográfico, se ordene al per* 
sonal de Obras Públicas no ponga incon
veniente alguno á los encargados de reali
zar trabajos de observación en las carre-̂  
teras de las provi/ncias que se indican.-— 
Página 168.

A n e x o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  METEOROLÓaiOO. — OPOSICIONES. 
S u b a s t a s .  —  A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l .  —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l ,—  
A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Delegación de 
Hacienda de la provincia de Cáeeres. 
Crédito de la Unión Minera, La Unién 
Corchera y Tranvía de vapor de Madrid 
á El Pardo,— Sa n ío Ra l .—E spectAcu-
LOS.

A n exo  2.®—E dictos.—Cu adros  e s t a d ís 
ticos DE

F omento .—Dirección General d e Obras 
Públicas. — Continuación del escalafón 
del Cuerpo de Ayudantes de Obras Pú
blicas^

An exo  3,^-^Tb ip u n a l  S u prem o . —  Sa la
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PARTE OFICIAI

f E i i P a ®  BE  « i J O  BE M M m m

E. M. el Pjsy Don Alfonso XIII (q .D .gJ, 
S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia 
f  SS. AA« RR. el Príncipe de A sturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
ImpoEíante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de-* 
fnáñ personas de !a Augusta Real

   REALES ORDENES
Excmo. S r.tE l Rey (q. D, í7)̂  do con

formidad con lo propuesto por la Jan ta  
de Secretarla de este Ministerio, y por 
resolución de 4 dol actual, ha tenido k 
M ea conceder al Veterinario primero dol 
Cuerpo de Veterinaria Militar, D.
Igual Hernández, recientemente frllori
do, autor de la obra titulada cDei muer- 
mo5>, la cruz de prim era ciase del Mérito 
MiMíar con distintivo blanco, pensionada 
eon el 10 por 100 del sueldo de su aotuai 
empleo hasta su ascenso al inmediato, 
por los m éritos que se detallan en el in™ 
forme qué á continiiación so insería, y 
m u  arreglo á las disposiciones que en el 
gnismo se mencionan.

De Real ordon lo digo á V. E. para su 
¥ demás efectos.Dios guar

de á V. muciioi años, Madrid, 10 de
Abril de 191 í. LUQüE.

Señor General en Jefe d¿! Ejército de
España en Africa.

Informe que se cita.
Ministerio de la Guerra. — Subsecre

taría.
Excmo. Sn: La obra titulada «Del m uer

mo», de que es autor el Veterinario p ri
m ero D. Juan Igual Hernández, está edi
tada el año próximo pasado y compren
de dos partes: la prim era es una monogra- 
ida concisa, pero completa, de la afección, 
pues trata de su lif storia, etiología, subs
tancias antisépticas, epidemiología, m a
terias virulentas, modos de penetración 
del virus en el organismo, patogenia, in 
cubación, animales receptibles, sintoma- 
tología y anatomía patológica de las dis
tintas formas, diagnóstico clínico, fuerza 

la inoculación, precipitación, examen 
bacteriológico, aglutinación, fijación del 
complemento, mal dniciación liipodórmi- 
ca, éntireacción, cftalmoreacción, intra- 
áerm o maleiniciíición, in tra  palpebro, 
r^aaeción, diagnóstico en el cadáver, pro
nóstico, tratamiento, inmunización y po
licía saniiaria; siendo de notar que el 
au tor no se lim ita á la exposición de doc
trinas y liechos aportados por investiga
dores de reconocida fama, sino que, ba
sándose en sus propias observaciones y 
experiencias, aduce nuevas pruebas que 
niegan la infección por el aire, critica 
razonadamente le s diversos sistemas, 
métodos y procedí mientos diagnósticos, 
j  emite juicio propio sobre el valor que 
«conforme á la realidad debe atribuirse á 
las distintas manifestaciones sintomá- 
‘tií cas.

Titula lá segunda parte «nuestras ex

periencias», y está constituida por un 
trabajo de iaboratorio sobre aglutina
ción por el método de P. Feiler y Yever, 
con suero de 20 caballos sospechosos de 
la enfermedad.

Treinta y una historias clínieas deta
lladas, consignando ai final de cada una 
la calificación que al enfermo correspon
de, conforme á cada uno de los procedi
mientos de diagnósticG aplicados, y para 
no dar gran extensión al libro repitiendo 
minuciosas descripciones, sólo menciona 
el resultado do la malelnixación en otros 
17 enfermos por ©i método de Dronira y 
Nandinet, de nueYO por el de ofíalmoreac- 
ckm y en seis por el de hipodérmico ó 
elasHui, li&bien ío sido on todos ellos com- 
priVbadal'i iníofckni pnr la autopsia.

8¡guo mi eimiiro com paiaílvo de! diag- 
iiíiiRUvo úú\ m uerm o en 53 cn íennos con 
la nialeiiiisuiciió!! liipoderniíC^, m trader- 
mo lii fJ oí iü k ú e i ó a , o f t ai nio reacción, . aglu- 
Ikuicifin, p rec ip ilstíííü  y fijación dei com- 
pleineiiti', la m in a n d o  el trabajo  con el 
juicio cririco do los d istiiiíos m étodos de 
Mialeiiiización y serológiccs y coboIusío- 
nes que dea'uce del estudio realizado.-- 

Como BO YO por esta breve reseña, 'la 
obra no sólo abarca el conociiniento ac
tuó! de la enfermedad, sino que escrita 
ante la clínica y la auíopsita, lo analiza y 
contrasta, ofreciéndole Utiles orientacio- 
nes para el diagnóstico, y en consecuen
cia, para el combate de la infeccióB; ©9, 
pues, no sólo de divulgación, sino de in 
vestigación científica, revelando en su 
autor notables dotes de laboriosidad, in 
teligencia, amor al estudio y abnegación 
profesional.

Como S0  trata de una enfermedad con
tagiosa que afecta grandemente á la r i
queza pecuaria, y es uno de ios fuertes 
azotes de ios Ejércitos en campaña, todo 
cuanto tienda á extinguirla ó am inorar 
sus estragos, es laborar en pro de la eco
nomía del Estado y de la defensa nacional 

Por tales razones, el trabajo en cues
tión ha tenido excelente acogida d© parte 
de las Aútoridades y de la opinión pro
fesional.

El Alio Comisario de España en Ma- 
rruocob de gran valor práctico y
utilidad la O b i i - í i  

La Je ía tu rad e  Vb.V’-iüana de Melilia 
la elogia caliirosamentG, fiií^^ií^stanao 
que representa una labor científico-prác
tica considerable que facilita ©1 diagnós
tico de la enfermedad, y que ra  conoci
miento sería muy útil á Vetermarios, 
Cuerpos Montados del Ejército y Centros 
oficiales que intervienen más 6 menos 
directamente en la conservación de la ri*? 
queza pecuaria; y el prologuista deF l i 
bro, acreditado Inspector de Higiene y 
Sanidad pecuaria, Br. Coderque, dice «que 
es de los que honran al Cuerpo de Vete
rinaria Militar, qu© los que lo lean saca
rán provecho positivo de él, qu© los in te
reses del Ejército ganarán mucho con 
quedos Veterinarios m ilitares inspiren 
sus determinaciones en la enseñanza qu© 
atesora, que la Veterinaria en general lo 
recibirá con aplausos, y por último, que 
merece su autor bien d© la Patria».

La revista de «Veterinaria Militar», en 
el número correspondiente á Noviembre 
último, abundando en las mismas ideas, 
afirma que les Veterinarios obtendrán 
provechosas enseñanzas y la institución 
armada grandes beneficios.

Cuenta el Veterinario prim ero D. Juan 
Igual Hernández más de diecinueve años 
de efectivos servicios con buena concep- 
tuación, y se haila en posesión de una 
cruz de prim era clase del Mérito Militar 
con distintivo rojo y de las medallas de 
Malilla y de la jura d© 8. M. el Bey Don 
Alfonso Xm,

‘ En virtud de cuanto queda expuesto 
la JuFita da Secretaría, apreciando come 
extraordinaria la labor profesional reali 
zada por dicho Veterinario, y tonfendc 
en oiieiita la utilidad que puedo reportai 
al Ejército, acordó, por unanimidad, prO' 
poner se le conceda la cruz do primers 
clase del Mérito Militar con dlsíintivc 
blanco, pensionada con. el 10 por 100 de) 
sueldo de su actual empleo, hasta su aŝ  
censo al inmediato, como comprendida 
en el caso 10 del artículo 19 del vigente 
Reglaniénto d© recompensas en tiempc 
de paz.

V. E., no obstante, resolverá lo más
acertado.

El Siibsecr©tario,.GonzaIo Carvajal,

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Carlos Luis Funes Galaosa, re
sidente ©n Bayona (Francia), en solicitud 
de quo le sean devueltas las 1.000 pesetas 
que depositó en la Delegación de Hacien
da de la provincia de Guipúzcoa, según 
caria de pago número 208, expedida en 
11 de Marzo da 1916, para reducir el tiem
po de servicio en filas, como recluta alis
tado para el reemplazo de dicho año, per- 
tenecieníe á la Caja de San Sebastián, nú 
mero 85; teniendo en cuenta lo prevenido 
en el artículo 281 de la vigente ley de Re-, 
clut amiento,

El Rey (q. D. g j  se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.000 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
qu© efectuó el depósito ó la persona apo
derada ©11 forma legal, según dispone el 
artículo 470 del Reglamento dictado para 
la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V, E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, l§ de 
Abrü de 1917.

LUQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Ixcm o. Si%; Hallándose justificado que 
los individuos qu© s© relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reempla^pe 
que s© indican, están comprendidos ©a 
el artículo 284 de la vigente ley de Re- 
elutamionto,

El Bey (q, D. g.) se ha servido dispo
ner que ge devuelvan á los interesados 
las cantIdadeB que ingresarcm para redu
cir e l tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas ©n las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
d© Hacienda que en la citada reiaoión »© 
expresan, como igualmente la suma qií© 
debe ser reintegrada, la cual percib iri iJ 
individuo que hizo ©1 dapésito 6 la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el articulo 470 d eí Reglamento 
diotado para la ejecución de la citada Ley* 

D© Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Abril de 1917.

LÜQüm
Señores Capitanes Generales dé las 

3.®, 4A y 8.® Regiones,
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Mdación qm eita^

NOMBRES

D E  L O S  R E O L Ü T A S

Matías Mediero González.
El m ism o.. . . . .   -------

Mata G arcía... 
José Angel Pastor Pastor 
Juan Montañés Pascual..
Felipe Soler Pallacb. -
Salvador Alonso Glinéiiez.

1915
1915 
1919
1916 
1916
1915
1916

PUNTO
EN QÜS FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento.

Badajoz.........
Idem . . . . .  . 
Valencia.. . .  
Saii VieentOo. 
Adcante ... . . .  
.Aviñonet . 
Vigo-----------

Provincia.

Badajoz,...
Idem  ___
Valencia.,. 
Alicante,. 
Idem .. 
Gerona, . . .  
Pontevedra

CAJA 

DE RECLUTA

Badajoz, 12
Idem . ........
Valeiicia, 43 
Alicante, 48.
ídem  .
O lot,_7L.... 
Vigo,116...

F E C H A S
DS LAS 

CARTAS DS PAGO

29 Dicbre. 1914 
3 Agosto 1916. 

20 Enero 1913. 
IG Febro. 1916. 
14 Enero 1916 
22 ídem 1915.. 
18 FebrOo 1916-

il8 Ies cartas 
d© pago.

80
197
29

208
172
284
244

D elegaciones
de

Il-acienda 
que expidieron  

iftS
oai’í íis de pago.

Badajoz.. 
Id(im . . .  
Vaieneía. 
A licante. 
Idoni. . . .  
Gerona., 
Pontevedra

Sumaií
quedebotí

Pesetas.

1.000
500
500
500
500
500

1.000

Excmo. Sr,: Vista la instaricia prom o
vida por el Médico segiindo' de la xirma- 
da, D. JovSé Sopeña Bóncampte, en solici
tud de quo le sean devuelsas las 500 pese
tas que depositó en la Delegación do 
Hacienda de la provincia do Badajoz, se
gún carta de x^ago número S, ex]3edida 
énSÍ de Majo de 1912, para reducir el 
tiempo de eervicio en illas como recluta 
alistado para el reemplazo de dicho año, 
perteneciente á la Caja de Zafra, númO’ 
ro 13, y teniendo en cuenta que el recu
rrente obtuvo el empleo que hoy disfru
ta antes do la incorporación á ü ’as del 
reomx>lazo da 1915, á quo so hallaba afec
to por haberle sido concedidas las pró
rrogas en los añcs anteriores por la Co
misión mixta de Badajoz^ y lo provenido 
en el artículo 281 de la vigente ley de 
ReeltitarnieBíO;

El Kky (q. D. g.) so ha servido r e so l
ver qiio 8 0  devíiGivan las 500 fíesetas de 
referencia, la s  cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la  x>ersoíia 
apoderada en forma legal, según dispone 
el ártico lo 471? del Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada Ley.

De Real orden lo digo á V. E. pars 
íii coBod miento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años, Miídrid, 14 
de Abril do 1917.

LUQIJE.
Señor Oapitán geiK;ral da bx pu'imera lh> 

giom .

I I I I IS T I IB  m  ilACKEM

REAL GKDEN 
Excmo. Sr.: Pasado á informe del Gon- 

aejo de Estado en pleno el expediento so
bre aprobacióa de la liquidación de la 
Renta del Timbre del Estado, correspon
diente al ejercicio de 1913, dicho alto

Cuerpo ha emitido, con feclia 12 de Febre
ro último, el diotamen siguiente:

ccExsnio. Sr.: El Consejo de Estado en 
pleno, co tnpllendo io dispuesto en la Real 
orden comuiiicada por el Ministerio del 
digno cargo de V, F., con fecha 24 de Ene
ro údim o (que tuvo entrada en este Cen
tro el del actual), ha examinado el ex
pediente sobre aprobación de la liquida
ción de la Renta dei Timbre del Estado, 
correspondiente al ejercicio do 1913.

))Ro3uIta de dicha liquidación, rendida 
con arreglo á lo dispuesto en la cláusula 
26 dcl contrato entre el Estado y la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, aproba
do por Real decreto de £0 de Octubre de
1900, y 0 Í1 el artículo 83 del Reglamento 
para su ejecución de 21 de Febrero de
1901, qo0  la recaudación efectiva p e r la  
expresada renta on ol año á que sereñe- 
re ha sido d© 99.918.123,77 pesetas, cuya 
suma, impuradas las reetíñcaoionos de 
1912, se eleva á 99.919,913,02 pesetas, y 
deducidos por devoluciones y gastos ge
nerales de administración 3.527.886,93, re 
ducen el producto líquido á 96.392 046,0), 
y deducieado do esta importe 1.927.840,92, 
á que asciende la Comisión del 2 por 100 
eoncedido a la Compañía por la Real or
den de 20 do Octubre de 1906, dictada á 
virtud del artículo 20 de la ley dedil de 
Diciembre de 1905, conñrmada por la 
cláusula 5.® de ia novación del contrato 
aprobado por Reai decreto de 11 d© Julio 
de 1909, queda como producto líquido 
para el Tesoro la cariíidad de 94.464.205,17 
pesetas.

))La Representación del Estado en el 
arrendara}ento da Tabacos y Dirección 
Goneral del Timbro, estimando ajustada 
esta liquidación á las condiciones dei 
contrato, propone su aprobación, previos 
los trám ites establecidoB por el articu

lo 83 del citado Reglamento de 21 de Fe 
brero de 19J1, á reserva de lo que pudie
ra afectarlo el fallo que en su día dicte el 
Tribiinai. do Güentas úbí. Reino, en la ge- 
neral de efectos timbrados, rendida por 
aquel Centro directivo..

»Idóütica x)ropuG;5ta formula la In te r
vención general, y en tal estado, cónsul’' 
ta V, E. á este Gonsejo en pleno.

líOonfroíitados los datos ~y anteceden» 
tes que han gervido pára form ar la ilqiü-^ 
dación de que queda hecha concreta ré- 
ferencia con Io.s que oleran en la Sección 
corresTjondlent© de Ooentas de la In ter
vención general; comprobada asimismo 
la exactitud aritmética de cargo y data 
por dicho Centro directivo, técnico en la 
materia, y reflejada en sus cifras la exac
ta apUcációíi de las cláusulas dei contra^ 
to y 0 0 . las reglas establecidas para su 
ejecución, 

í)El Consejo de Estado en pleno opina, 
como la Iníervencióii géneral, que previo 
acuerdo del de Ministros, puede V. E. 
aprobar dicha liquidación, sin perjuicio 
del fallo que dicte oportunamente el T ri
bunal de Caentas del Reino, en la gene
ral de efectos timbr'ados del mismo año 
da 1913.

Y en su vi.sía,
S. M. el R ey (q. D. g.) de áciierdo con 

el Consejo de MialsírGs, se ha servido 
resolver como en el preinserto dietamea 
S0  ])ropono.

Lo que de Real orden digo á V. E. i)ara 
Su conociiniento y efectos consiguleates, 
siendo adjunto un ejomplar de la citada 
liquidación. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 22 de Marzo de 1917.

ALBA,
Señor Presidente del Consejo de Admi

nistración de la Compañía Arrendata
ria de Tabacos.

Ü"..-
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L iq u id a c ió n  de la 'Rmta del Timbre del Estado p o r  el ejercicio de 1913.

Í N G E E S O S

Fos* TOBtES á e

Timbres de comu
nicaciones . . . .

Los demás efectos.

Timbres de Oorroos   —
Hojas para telegram as.. . . .  *.................................
Timbres de Telégrafos     ...............................  . >.
Tarjetas p o sta le s .................................. ...................*..
Idem do la Unión postal. ................ .
Papel timbrado com ún .........    A ................ .
Idem id, judicial.......................... ................................ .
Pagarés cié bienes desam ortizados. . . . . . . . . . . . . . . .
Idem á la orden  ......................... ............
Contratos de inquilinato  ...................
Timbres móviles equivalentes al timbrado común .

/ Idem especiales móviles.............................. ..............
Papel de pagos al Estado  .......................... . . . . .
Letras de cam bio ............. / . ........................
Licencias .................  ............... ......................... ....
Timbres móviles para efectos de com ercio.. . . . . . . .
Papel de multas municipales. ........... . -. / ..............
Idem id. por infracción de la lo j E lec to ra l... . . ----
Documentos de Bolsa —  . . . . . . . . . . .  —  . . .  —  .

Simias.

P o r  i i s i r ^ s o s  e n  e fe e tiT o .

V E N T A S

P esetas.

84.919.
7,

8.804,
252,
252

0.785,
1.258,

314
188,

4.149.
4.880

10.051,
4.984
1.018,
L8Í9,

26,

195

.014»50

.672,85
,283,70
.285,00
,846,00
.257,60
.269,20
564X0
.409,30
.005,40
.912,50
339,55
899,50
650,85
.761,00
,136,50
933,35
265,00
532,70

79.410,038,50

Timbre particular 

P esetas,

17.821,25

3)

100,00

57.029,70
2)
D

10.658,00
3)

5
7.672,50
5)

227.784,95
5>

2>

303.508,00

624.574,40

P or conciertos con las Provincias Vascongadas................. ............
Por exceso cLi tim bre en documentos públicos y otros conceptos 
Por impuesto sobre los n a ip e j  ........................ ...............

K e c tlB c a e io a ie s  € e l  e |e r e ie le -  1 9 1 ^ .

18919.558,82
775.770,85

188.181,20

19.695,329,67

Por más recaudación obtenida en el ejercicio de 1912 
Por m.eno.s liriporíe de ios gastos en 1012 .

1.077.30
711,89

T o t a i . C a r g o

IleirolifteS0 Si«s j  á e  A im in l s t r a e ié s i ,
Devoluciones corrientes efectuadas por las Ca]a>s <JeI T esoro    ....................................
Sueldos y coiTii^lones .  .............        ^
Material y otros gastos .. -  ............................................................ ...................................................
Dietas y gaatos de visita. -  *.....    ■ *. • .........   .•...... ... ............. ..
Premios de expen lición  ............... .............................. ............................... .........................
IndemBizacioues en Canarias......................................... ......................................... . . .
Conducciones..................... ..« . . . . . . . . . . .  ............   ,, ...... ....................... ................
Haberos del personal de la Kepresentarión del Estado  ................... ..................... . .
Castos tii la determinación del capital cireiiIaBío en España de iUvS Sociodades extranjeras.

T o t a l  á  d e o ü c í e  p o r  1913.

Heeandado por la Compañía en 1913................. ..................................... .....................
A deducir: Por devoluciones com entes y gastos de A dm inistración.. ............

P r o d u c t o  l í q u i d o  d e  l a  B e n t a  e n  1918
Bectiñcaclones del ejercicio de 1912,

T o t a l .

CoisalsléB  ñ e  €©i6sp^&í^.

1.927.805,14 pesetas por el 2 por 100 sobre las pesetas 96.39(),2o6,84, recaudación líquida de este impuesto en 1913. 
35,73 pesetas por el 2 por l i  O sobre las pesetas 1.789,25, rectiñcacioucs del ejercicio do 1912.

1.027.840,92

P r o d u c t o  l í q u i d o  p a h a  e l  T e s o r o  .

T O  T A I i

P esetas.

34.936.835,75
7.672,85

8.804.283,70
252.385.00
252846.00

6.842.287.80 
1.258.269,20

584.00 
825.067,80 
188.005.40

4.149.912.50 
4.388.012,05

10.051.899,50
5.212.435.80 
1.018.761,00
1.819.136.50 

26.933,35
265.00 

499.040,70

80.034.612,90

19.883.510,87

99.918.123,77

1.789,25

99.919.913,02

681.822,46
1.071.033,11

69.283,36 
62.286,57 

1.284.159,83 
4.677,50 

239.038,96 
145 5-84,62 
20.180,52

3.527.866,93

99.918.123.77
8.527.866,93

96.390.256,84
1.7S9,25

96.392.016,09

1.927.840,92

84.461.205,17

Madrid, 19 de Febrero do 1914.—El Jefe de Contabilidad, O. Calvo Rodero.=V.° B.'^=EI Director Gerente, Allendesa-
lazar.~S. M , de acuerdo con el Consejo de Ministros, se ha servido aprobar la precedente liquidación, perjuicio del fallo que 
en su día dicte el Tribunal do Cuentas del Reino en la general de Efectos tim brados del mismo año do 1913,

Madrid, 22 do Marzo de Í8i7c—El Mimstro de Hacienda, Alba.
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HEALES ORDENES 
limo. Sr..‘ Vista la instancia de la Mu

tua Regional de accidentes, de Barcelona, 
solicitando que se la inscriba entre las 
autorizadas por este Ministerio para sus- 
tituir al patrono en las obligaciones que 
lé impone la Ley de 30 de Enero del áño 
1900, por ser ésta la denominación que 
ha adoptado previa una modiñcacióii de 
sus Estatutos, la que con el título de Sin
dicato del trabajo nacional, fue inscrita 
por Real orden de 23 de Octubre de 1907; 
y teniendo en cuenta que con eso título 
figura en el Ministerio de Fomento, se
gún certificá la Comisaría general do Sa 
gurop,

8. M. el Rey (q» D. g.) se lia servido 
disponer que se acceda á lo solicitado y 
se inscriba con el tículo de Mutua Regio
nal de accidentes, de Barcelolia, la Socie
dad m utua que figura en el Registro con 
el de Sindicato del trabajo nacional.

Lo que de Eeal orden comunico á ¥ , I, 
para los-efnetos consiguientes. Dios guar
de á ¥. I. muchos añoe* Madrid, 9 
Abril 191.7.

RXJÜ2  JIIVíENEZ. 
Señor Subsecrotário de este Ministerio.

limo. Sr.: Vista la instancia de D. Car
los Hernández Lázaro, Presidente de la 
Sociedad m utua general do seguros con
tra accidentes del trabajo, domiciliada en 
Valencia, solicitando que soa inscrita en 
el Registro de las autorizadas para su s
tituir al patrono en las obligaciones que 
le impone la Ley de 30 de Enero del año 
1900;

Resultando que la documeiitación pre
sentada es la exigida por las disposicio 
nes de las Sociedades mutuas co.ütra ac
cidentes del trabajo;

Resultando que el Presidente de la ex
presada Sociedad ha depositado en la su
cursal del Banco de España en Yalencia 
la cantidad da 5.000 pesetas efectivas, 
para responder do su gestión, según testi
monio notarial del resguardo que obra 
en el expediente;

Considerando que según el artículo 26 
de los Estatutos de esta Sociedad, todos 
los socios son responsables solidaria y 
mancomunadainerite de las obligaciones 
contraídas, da conformidad con lo dis
puesto en el párrafo 80 de la Real orden 
do 10 de Noviembre del año 1900: 

Considerando que la Sociedad se com
pone de más-de 20 patronos que ocopan 
á más de 1.000 obreros en las coudicfo- 
nes determinadas en la Rea! orden do o8 
de Diciembro do 190G:

Vistos el Real decreto de 27 de Agosto 
del año 1900, y las Reales órdenes de 16 
de Octubre y 10 de Noviembre del mismo 
año,

S. M. el Rey (q, D. g.) so ha serviilo diS' 
poner que la Sociedad m utua general de

seguros contra accidentes del trabajo, do
micilia en Valencia, se inscriba en el Re 
gintro de las autorizarlas por este Minis
terio para sustituir ai patrono en las 
obligacioii0 8  que le imijoiie la Ley do 30 
de Enero del año 1900.

Lo que de Real orden comunico á Y. I. 
para los efectoi. consiguientes. Dios guar
de á ¥ . I. iGMohoB años.‘ M alrid, 9 d© 
Abril de 19.17.

RTJI2 í íTIMENE^i 
SefíOT Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia presentada ante este 
Mi.nisterio por ].)¥' Clotilde Flores Quiro- 
ga, Condesa de Torre Penela, y B. José 
Cambón García, propietarios de los bal- 
neaiios de Oarballo (Coruña), en solici
tud de que se niodiflqiie la temporada 
oficial para el uso de las aguas en los es- 
tableoimientos, señalando para lo sucesi
vo el período-comprendido dasde 1,® de 
Julio á 30 de Septiembre de cada año: 

Resultando que actualm ente la tem po
rada oficial es la do 15 de Junio á 15 de 
Septiembre;

Eesaliaíido que en apoyo de su peti
ción manifiestan que ia práctica viene 
deo3.ostrando que durante ei mes do Ju 
nio no coiieurre persona alguna á los 
balnearios, j  por el contrario, en ©I de 
Septiembre se observa mayor afiuencia 
de enfermos, liaata el punto de que por 
term inarse la temporada en 15 del repe
tido mes son muchas las personas quo 
no pueden líacer uso de las aguas: 

Resultando qu© .el Módico-Director.in- 
' terino informa 0.11 sentido favorable Ja 
petición relacionada, manifestando que 
de los datos que obran en la dirección 
de .los balnearios aparece que durante ios 
últimos cinco años no han cñncuiTido á' 
ellos enferino alguno durante la segunda 
quincena de Junio:

Resoltando que la ' temporada oficial 
que tienen hoy señalada los balnearios 
de CarbaLlo lleva más do cinco años es
tablecida:

Vistos el artículo 22 del Reglamento de 
baños y la Real orden de 14 de Jurilo de 
1897:

Coiisidorando que la modlñoac.ión que 
so interesa en. nada perjudica, .al oervicio 
público, puesto que conmrende el mismo 
período de tiempo que '': t«'iaporada ofi
cial que hoy rige en dichos l)aluea:ríos, 
toda vez que los quince días qne'se su- 
piim en o:a e! mes de Junio so auniontan 
en el de Septiembro:

Considerando, adem ás/que el Médico-- 
Director iiifor.ma en se.ntido favorable á 
la modificación relacionada,

S. M. el Rey (q. D. g.), do acuerdo con 
lo propuesto por la Inspección, general 
de Baxiidad y lo ioformaiio por la Seo-, 
clon da aguas minerales del Real OoBse- 
jo dé Sanidad, ha tenido por convenie-Bte 
disponer se acceda á lo solicitado y seña
lar para lo sucesivo como temporcida oñ- ■

cial para el uso de las aguas en los Está* 
bleei míen tos balnearios de Oarballo la 
coíoprexi dda en el período de 1.° de J u 
lio á 80 de Septiembre de cada año.

Da Real orden, lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de los interesados y de
más efectos. Bios guarde á V. S, machos 
años, Madrid, 13 de Abril de 1917.

RUIZ JIMENEZ. . 
Señor Gobernador civ.il de la Coruña.

Vista la iriStancia presentada ante esto 
MÍD}.sterio por D. José Cabostany, p ro 
pietario del Establecimianto balneario 
de Card6.(Tarragoii3), en solicitud de que 
se modifique la temporada oficial señala
da p.^ra el uso do las aguas en 0 I expre
sado Establecimiento, sustituyendo la ac
tual de 15 de Joiiio á .1,5 do Septiembre 
por la de 26 ae Junio á 15 do Soptierabre 
de cada año: . '

Resultando qu© en apoyo de su poti- 
ción manifiesta que la con curren ola dé 
enfermos en los diez prim eros días de la 
temporada que rige en la actualidad, ó 
sea los comprendidos del 15 al 25 de J u 
nio es escasísima, por no decir nula, se
gún s© demuestra por la certificación del 
Médico'Director que acompaña,., obede
ciendo sin duda este hecho á las condi
ciones olimatológlcas de aquel térniloo, 
0 n el que doininan en la citada focha llu 
vias y bajas temperaturas:

EesoRando quo dolos datos existentes 
en el archivo del referido balneario apa
rece que en el último quinquenio, en ©1 
período que se trata de suprim ir, concu- 
iTÍeroii ©1 año 1908, dos enfermos; el 1909, 
uno; el 1910, tres; el 1911, ninguno; oi 
1912, dos; el 1913, ninguno; igual en 1911;

Resultando que. el Medico Director del 
citado establecimiento infornia que está 
justifioada Ja petición de dism inuir la 
temporada ofioial, fundado en los m is
mos motivos que expone el propietario' 
del • Estableciinieoto: .
, ReBuUaudo quo la temporada ofioial 

que sa trata do modificar lleva rigiendo 
más do cinco años:

Vistos el artioulo 22'd6i Reglamento de 
Baños y la Real orden ele 14 de Junio do 
1891:

OoDsidemudo que dadas las condicio
nes climatológicas del país dumuto ia se
gunda quincena aei'mes.de Jinuo, no re 
sulto, provechosa la spllc.^iclón de las 
aguas, tratándose, coiiio .sa trtita, de en
fermos que la -mayoría padecen, afecció-  ̂
Kos d fio vtBpfratoíId, por lo quo '
debe ac < \  "-i á -o solicitado en beneñ- 
eio de h t f r OÜ.S,

B. M. rí ULY b:i. be g j, de acuerdo con 
lo propueeio por la .Inspección general 
do Sanidad y lo l.rformedo por la Recclón 
do Aguas mlnerelos <lol Real (.'o.usejo do 
Said'feu, ha tenido por coTrv-neIm-:e dig' 
poner quo procede á |a  petición
formulada por .D. Jusó Oobostany, propio* 
tario del' Eetableci ) ion to balneario da
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Cardó, y señalar para lo sucesivo como 
temporada oficial psrao l uso de las aguas 
en el referido Establecimiento, la com- 
prendida en ei período de 26 de Jimio á 
15 áe Septiembre do cada año.

De Keal orden lo digo á Y. L psira 
8u conocimiento, el del interesado y dO’ 
más efectos. Dios guarde á Y, L  snuchoB 
años, Madrid, 13 de Abril de 1917.

RÜIZ JIMENE2. 
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Tarragona.

i S I S i a i e  DE I S f  RIJCCié! f  É IM 0 I 
í  m i m  A i f  E S ,

REALKS OEDENKg
limo. Sr.: Visto- el expediento, incoado 

por D. Rafael Conde,y Luqire, Rector de 
la Universidad Central, en solicitud do.
que sea clasíñeada de b^isencenela pa?'' * 
ticular el piv:;niJo anual cía 500 paaetaa 
iíisdloíOo por I). íOobci Mavimez .Molina 
á favor de la Facultad do ' Medí ciña tío 
Madrid:

•Resultando qiio por testamento otorga 
do por D. Rafael Martínez Molina en i 4 de 
Mayo de 1885, ante el Notario D. Miguel 
Díaz ArévalOj m stiiu jó  á favor de la Fa
cultad de Medicina de Madrid mi premio 
anual de 500 pesetas, análogo al iíigiüuf- 
do por, su antecesor Dr. Fourqiiet, para 
el al mu no del prim er año que reúna las 
condiciones marcadas x̂ or dlciio Doctor, 
constitojendo el capital do la institución 
una iiiserlpción nominativa transiorible, 
de 12.5C0 pesetas nominales, y eoBñrién- 
dos0  ei patronato ai Rector da la Uní ver- 
gidad Oentral:

CoBBÍ doran do qiio so han cii.iiirdlrlo los 
trám ites idos por la Instnicolón vi
gente, y ync docki’ñció.0 preíéxidida 
correspoiidü al Ministerio de losíruccióxi 
Púbbca ;? Bdius Artes, co.nforme á lo-dls^ 
puesto en los Reales decretos do 29 de 
Junio de 1911 y 27 de Septiembio de 
1912:

B, M. el Bey (q- D, g.) se In  servido 
disponer:

1.  ̂ Que se clssiñque eoiso de Briiefi- 
cencia pañicn lar docente el premio ins
tituido por D. Rafael 'Martines Molina, 
comprendido en ei artículo 2A del B.eal 
decreto de 27 de Septiembre de 1912.

2.^ Qua so reconozco el Patronato á 
favor del Rector ce la Universidad Cen
tral, con la obligación de presentar pre
supuestos y reii-uir cuentas.

9.® Que en justo homenaje á la memo
ria del íandador se nombro Delegado es
pecial, á ñn do que vele por el regular 
funcioiiamisnio tío la aJ ítiP:-
drático más aníigno do y Ycc*
nica anatómioa de la Facultad do [''(‘.''Ui- 
cina .de Madrid, y en defecto ció dícoo' 
Catedrático se nombre ai c'o la 
asignatura de dicha FaciiRiul que le siga 
en el escalafón, autorizándole para pro
poner ai Rector la coiistituclón. del TrD

18 á ^ i l  191f

bunal que ha de conceder el premio, le
vantar las oportunas actas, cobranza del 
mismo, proponer la formación de presu
puestos y cuentas que deban someterse 
á la aprobaclóji del 'MÍBÍstro y facuiiarle 
para que practique las gestiones preci
sas para el mejor desenvolvinileiito de la 
institiioióD.

4.̂ - no cou'^t^.ndo'en el expedlsB- 
te de im modo expreso que la inscrip
ción que posee la íüBdaeioXi sehou .0 cons- 
tím ida á nombre de la misma, se requlo 
m  tú Falronato para q m  caso de que no lo 
esté S0  ceiivíorto en la forma exigida, por 
ei .artioiilQ II, dU  Rea.! áeeré to  d.8 27 de 
SepiÍembY'6 do 1S;,Í.2. - '

Ibvd CEidi'v lo oigo k ¥ . I. para. 
m  ey  o, ‘ es o p cU a y  t v y  
gmarde I. Y, ,L áEiolioa ií.d.03« Madrid, 6 
iM /tin iiik M ÍA A

BTJE'EI..Ir
.3sifío;r--'Bi,bssviyti;í.riO' d e 'e s te  Miid.siei‘lo ,

liiiiíx R r : S, bh el (q> Lk g.) na te
nido íl Idea f'uurcRrr ht proTisioíi de Ja 

é ^Ibtoria Vc.mirrte 
8B lI ínratiluia r '  y tícrih’'' ae Ta- 
LTagooía 00 -ju de de
iaio, de coFÍVfrrnioad tX'O Ir# d A'puesto en 
el Real doerch> áe SO dr Ab^il die 1915.

De Kyd: lo coriir.ribo á V. I. para
s u  o o i i r ? o í i v b - y o  Y d c r i í á >  e?'e'- Oíos
guarde i  Y. T ao,;bi;s MadiiJ, 7 de 
Abril, de 1017.

BUB-.ELL.
Señor Sabsecretario de este Minieiorio.

limo. Sf.bS. M, el Rey (q. D. g.) hñ te 
nido á bien aprobar el expediente de opo
siciones, turno de Auxiliares, á la Cáte
dra de L^rgr,a frr ro'-esa dol Institoto de 
Mahón^ decix rüiuhJas desiertas, á pro- 
pnesta d d Tribunal, y dispo.ner
que dií-ha b eo : mineio Buovmnen- 
te para su provmóii ai turnp que corres
ponda.

Do Real orden lo coHiunico á Y, I. para 
,su Gonoeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. I. Biuchos años. Madrid, 7 
do Abril 'de 1917.

'BUB-Elx.Iis
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ilDIO. Brn Vista el expediertte ÍBcoado 
por Ja Junta provincial do Beneficencia 
de Almrría al Patrón ato do la fundación 
■docente instituida por D. José Marín Gar 
cía, en Yéiaz-Rubio, denominada de 8fin 
JoYÓ:

Resultando que D. Diego Andrés í A- 
poz, en instancia de 19 da Junio de 1916 
denunció ai Presidente de la Jun ta  pro
vincial de Beñcencia Ja eoiistitución vi- 
cicss, y por otra do 9 de Julio del mismo 
año (Ierroacio además diversas é.rregula* 
ridadee y anomalíaB de la roRiIda J-aiLía 
de Patronos:

Resultando que dado traslado de di
chas denuncias-á los Patronos, compare
cieron en el expeühmte y después de ha-

Uaeett (ie Madrid. M ía. IOS

oer las alegaciones la Jun ta  provincial
acordó suspender á ios patronos señores 
Fernández López, D. Andrés j  D. Fran
cisco; que se entregara la lám ina in trans
ferible que de la fundación posee el Te
sorero,^ y, que so girara una visita de ins
pección al citado Colegio:

Resultando que confirmado el acuerdo 
do la. Jun ta  por e.L Gobernador, fueron 
suspendidos ea sus cargos los Vocales 
I). F.ren cisco Fernán des López y D. An
drés Fernández López:

Resaltando que nooibado un Comisio
nado del Gobernador, constituido en.Y é” 
Iez‘Rub!o y con'voeados los patronos á 
Junta, fueron requeridos para que pu
sieran k disposición del Comisionado los 
libros, cuentas y demás documentos per
tenecientes á la faodacfó.nj mani'festando 
la Junta, do Patronos que obraban en po
der del Tesorero D. Francisco Fernández' 
López, que había nido siispeoso, pero que 
la Junta no tenia oficialmente la menor 
aotiiiia:

Eusuitarsdo que eoiivocada nuevam en
te la Junta do P atronos, no se tomó 
acuerdo para la enirega de los docnmen- 
tos, y tomada deciaracíén á varias perso
nas, unidos al expediente varios doeu-- 
mantos-y elevado á este Minifítorio el ex
pediente instruido, con el informe del 
co.mlalonado, ei Gobernador ratificó, la 
suspensión de los Patronos EIres. Fernán
dez López, y propone la destitución defi
nitiva de los referidos Vocales y la do 
D. Jimn de la Co.e;sta López, por iníX)m- 
patibílidad moral:

Resulhiudo que la Jpota ha hecho p rés
tamos por valor de más do lOO.OOi) pese
tas, algunos coB garantía hipotecaria, 
otros i;-or docurriontos T)rivados y algu
nos si o. formclidsd a!gen a:

Resultandü que es irregular ia asisten*, 
ola do los niños al Golcgf.o, que no se da.n 
premios, que ci oálfieio está abandonado, 
rotos Jos cristales y desvencijadas y car
comidas hm piiert;^Bv que los aluímios in- 
teraos están mal instalados, qua no reci
ben los cinco reales díanos que dispuso 
0 Í fu.uuador, que kc existo la Academia 
de Ágricuitura, que los Patrono-s sus- 
peiiSGB se han negado á ontregar los do- 
cumontos, que á pesar do estar suspensos 
en sus cargos continúan ejerciéndolos y 
que han desobedecido las Órdenes del Go- 
bul u . . ,

zulo -que p,ox’ telegram a de 7 de, 
los f dirigido al Gobernador
po’' # V  ̂ oporío.rÍdiaL bo acuerda que el 
Ahx.,— .-.o Véiez-Rubio se incaute de los 
documentos que conservan en su poder 
los PaíroBOs suspensos, quedando facul
tado para adoptar las prevÍBÍones que., 
considere opo.rtuo.as para as'-'garar el 
fancionamiento dei Colegio y la vida de 
la fundación:

Considerando qu© esto Ministerio es 
competenta para conocer de la referida 
fundación, por tratarse do una institu 
ción docente de carácter particiilan
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Considerando qiio I? del
Patroníiio adolece del vicio Bifostanclai 
de Bulidad, pc,rcj;ae r j  v Ji ^

■ con arreglo á la voluntad- dei testador, 
que 0 3  Í6j de las ftindadones docentes:^

C-onsidorando qiio lia habido negligen
cia y abandono graves en el ciinipliiiiieii*

' to de ios deberes que corresponden á ios 
patronos, y qua lian dado ai capital un 
uso indebido y no beíiéñco, contrario á 
la Yoluntad del tostador, Irrogando, ade^ 
más, perjuicios á la fan

S. M. el Eav (bg B* g ) lia lenido á bien 
disponer:

1.  ̂ Qüo m  íie-stituya á ios Vocales se
ñores Fernández López, D. Francisco y 
D. Andrés, j  á D. Juan de la Cuesta Ló
pez, por incompatibilidad moral, en con
formidad con lo dispuesto en ei ertíou-' 
io 16,q)ár.r8fo8 sexto y  noveno da la in s 
trucción vigente do 21 de Julio do 1913.

2.® Nombrar patronos do .dicha funda
ción á los ñres. I). Mareos Pére;^ da la 
Cuesta, D. R ’̂ íael López Torrente y don 
Ambrosio BalksLaLópez, en cumplimien
to de la YoIiHitad del fundador.

Que la íiueva Jonta  de patronos 
entablo ante los Tribunales civiles las 
oportunas acciones para el cobro do cré
ditos, invirtiendo las cantidades que re 
ciba en títulos do la Deuda intransfa' 
rib la

4.® Que reclame d-e los patronos sus
pensos los, daños y perjuicios ocasiona- 
dos á la fundación, elereitando ante los 
Tribunales las acciones que procedan. _ .

5.® Q ae la  u ueva Junta mcoa ante este 
•MÍDÍsteiio el expediente de olasiñcaelón 
da dicha fundación docente.

6.  ̂ Que se eleve á este Ministerio el 
oportüiio prosispuasto do gastos para su 
aprobación, así como también las cuen
tas.
■■ 7.® Qoo el Alcalde de Yélo.z Eiibio, 
como Delegado especial da este Ministe
rio, proceda á hacerse cargo de toda la 
documentación del Colegio y que de 
cuenta de haberlo cumplido.

Lo que traslado á V. I. para su coiiooi * 
miento y demás efectos Dios guarde á 
AL T. muchos años. Madrid, 12 da Abril 
de 1917.

BÜBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. B. g.) ha te’ 
nido á bien aniinoi.ar la provisión de la 
Cátedra de Lengua latina, vacante en 
©1 Instituto general y técnico de Lugo, 

turno de oposición libre, de coBformi- 
dad oon lo dispuesto ©n el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915.

D© Real orden lo comiinioo á Y, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I, muchos años. Madrid, 12 
de Abrü de 1917.

BUBELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: No habiéndose presentado j
pirautos al concurso previo do tnislaeión 
anunciado p-ara la provisión do la Oáta- 
dra de Lengua y Literatura españolas, 
vacante en la ü íiiversidad 'ie  Murcia,

B. M. el Rey (q. D. g..) so lia. servido 
declararlo d esierto , d ispoiii& ndo, á la vez, 
que de nuevo se an u n cia  bu proylsión en 
el tieio.po y forma que preceptúan las 
disposiciones vigentes.

Da Rea! orden lo digo, á Y. 1= para su 
conocímieíito y demás efectos. Dios guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 14 
Abril de 1917. •

DUBELL.
Sea .o;: óud^vooretarfo ds esto MisAOiodo.

limo. Sr.; ’No habiéndose presentado 
aspirantes^ al concurso previo do trasla
ción anunciado para la provisión df3 la 
•Cátedra de EdementoB de .Derecho .Natu
ral, vaca.B te eii la Facultad de. Derecho 
de la üoiversidad de Santiago,

S. M, el Bey (q. D. g,) se ha s8.rYido 
declararlo  d osierto , d ispo'n ieado á la vez 
que do n u ev o  se  aiiiiíicie bu provisió.T3, 
en. el tiem p o  y forma que pre'ceptúan las 
d isp o s ic io n e s  v ig en tes .

nó n  lo digo' i  ¥« I, pma, su. 
coveolmiento y efectos. Dios goarde á 
Y, L nmchos años. Madrid, 14 de Abril 
de 1917.

RCRELL,
Señor'Subsecretario do este Míni sí crio.

limo.. Sr..: No b.abié.q.dos0  presentado 
aspira.Etes al concurso previo de trasla
ción aniiiiGÍado para la provisión de la 
Cátedra de Historia de España, vaíía'ut© 
en la Universidad da Murcia,

8. M. 6l B,Ei {q, p . g.) se lia seríddo 
declararlo desisrto, disponiendo la vez 
que de nuevo se anuncie sii provisión on 
el tiempo y forma que ' preceptúan las 
dispósic'iones vigentes.

Da Hoal ordea lo digo á Y. I. para su 
conocí miento y efectos, í)los goar ác i  
W I. mmhou Míofh Madrid, 14 d@ Abril 
de 1917. .

BUBELL.
Señor Subsecretado-da esto Míiügtcno,

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g j  lia te
nido á bien resolver qua se declaren d e 
siertas las oposiciones C€40b.radas á las 
plazas de Profesor especial da Dibujo li
neal, Caligrafía y. Ejercicios sobre eor.res- 
pondenciá y docuoientación comercialas 

. de las Escuelas de Gom^roio 
Cruz da Teaeriíoy Sfta Sebastián,' següa 
proponé el Tribunal caíifloador, y quo sg 
anuncie la provisltíii do estas vacantes á 
coac’ü'fsd de irss.is.(Io, coa arreglo á lo 
dispuesto en ei ariíoulo 24 dsl Real de
creto de 16 de Abril de 191S.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afios. Marlrid, 12 da 
Abril de 1917.

B'ÜB'ELL.
Señoj? Subsecretario de este Ministerio

1.1 m.o. Sr.: Oonio bo haco diífeil en la 
práctica quo so el número SeCatt^-
drátioos ne. cesarlo para quo' la a Jac ta s  
d o 'Facultad toinea acuerdos válidos y 
resuelvan acerca de los asuntos que los 
Dees untos i)onen en la orden del día, se 
ha dirigido á e-ste Ministerio mía moción 
de la Facultad do Medicina de la Univer
sidad Gentral interesando qiio se dispon
ga, como medida do carácter g(3ueraJ, 
que cuando no' so baya podido eelobrai’ 
la Junta  ]3or falta ele nÚLiiero. so conside
ren válidos los acuerdos que ésta adopte 
en se . "a eonvooatoria, ciíalquiera que 
sea e- o .los que á ella as.ístie-
ron. á '"  T* H-) 6 .Í1 cuenta io atendible de 
esta “ h <q

S . . L " li n: (q. D. g.) se ha servido 
disponer que cuando por falta de núme
ro .110 pueda reu rirse  Junta do Facultad, 
B0  citará por U U  ̂ o rpeotivo,, doii- 
tro -tío ios c > v> : . g"" en segun
da eo iiro í'. rU, ; 'ó hU  ̂ iozc aquélla y 
tomando r'^i q f Isrulrán validez
Rea cual fuese el número de-.coiicurrente»' 
al acto, pero doblen do entenderse que nó 
so podrá tra tar do a-suntos distiates á Jos 
señalados en la orden del día de la pri
mera convocatoria.
- De Real orde.u lo digo á Y. I, para su 
cóBocímiento y efectos. Dios guarde á 
Y. I. muchos años. Madrid, 12 de Ábrii 
de 1917,

B DIIELL»
Señor Subsecretario de este Ministerio.

iUliiMljTiíACIOI CENTRAL

MINISTERIO DÉ ESTADO

SEGOIÓX DE POLÍTICA

Btícrdú francés creando mía tarjeta de iden*
. iidad deatinadh a los extranjeros. 

Articulo i.A Todo extranjero mayor 
de quiiiee a 'ños que deba residir en F?an- 
c,ia más dé qiú.uüe días esiá cb.iigudOj 
dentro do lar vcioiioGho horas slguiontes 
ti su llegada á la primera localidad doa- 
de deba residir, á pedir al Prefecto del 
Departam.0 n.To uoa tarjeta Ma-identidad. 
Se .lo dará recibo de bu petición. B.i du
rante ei periodo necosaxio para la e.xpe
dición de 8ct.a mdóía lleg.r á 'trasladarBo, 
el recibo I0  'serverú de salvoconductc» y lo 

.hará visar á su Ücgada ó á s'íi s a lid /
• las locaiíilades adonde '• '
dirija. ■  ̂ so-

Af,'- p o  . r..-
- La iHijotR do IdoHtiílad sérd - 

saivOGoaauüio.
Los exítaBjcro."^ ü.'bc-'rúT}. liacoiiá visar 

á Ja llegada y á .ia salida de cada locali
dad en que residan por el AicaMo ó Co- 
raisarío de Pe'i ña. 8 0  unlráB. á la tarjeta 
•hojas adxc^cBUics, qai) llevarán ©1-núme
ro do la rrdsmay qmie'rmiSn cuadrioula- 
das; cada rio'iido oa.i lá 0 ^ 0  de? los cua
dros. Esto s? TKado's so v.nvicbjnaráa en 
recpcL'os cspvcuues clc; en las
Alcaldías Lúe nop s adlcUocM-s, una vez 
IIdíías, se roiintL’-'ñ sores Lo cent ral en 
el Ministerio cud ín-'-cLvr. y oi Utular do . 
ia tarjeta reeiuicá en nuevas ho
jas adÍd 0 SlMÍh-rC 

Ar h 8 L La tarjeta de Identidad es obii* 
gatoria para los extranjeros,
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En la tarjeta se liarin. constar las obií- 
gacloDCS que deben oumpHr, por aplica
ción del presente Decreto, los extx’anJeroB 
titolaroé do ia tarje ta .de  identidad d u 
rante su estancia en Franela y en el mo
mento en que salen del torriíorio. Iguab 
mente se harán constar las sanciones 
previstas.

Art. 4.  ̂ La declaración de permiso de 
rcsidrmcia se pondrá en rojo, con tinta, 
indeleble, en la parte superior 4 o la ta r
jeta.

Art. 5.® Los extranjeros que pidan 
una tarjeta de identidad deben facilitar 
tres fotografías de fronte y sin sombrero 
y llenar dos cuestionarios que contengan 
las indicaciones siginientes:

Nombro, apellidos, filiación, con fecha 
y lugar de naciníienío, profesión, situa
ción de familia, nombres y edad de los 
hijos mayores do quince años que viajen 
ó residan con el peticionarlo. Nombre, 
edad, nacionalidad del cónyuge, dos re
ferencias en el extranjero, dos referen
cias en Francia, último domicilio en el ex
tranjero, precedente r* sldniicia en Fraa^ 
da , época de estas iosí¿íHclas con su du
ración; en qué pueblos de Francia, en 
qué domicilio, y otras indicaciones ne- 
cesarias ptu-a preí-i-;ar la ídoaudad del 
extranjero. Deberán además m -illiar toda 
otra justificación de su identidad que Ies 
sea podida.

íjfio de estos cuestionarios se conser
vará en la Prefectura del Departamento 
que haya expedido ia cana; <1 otro se en
viará con la fotografía al áervicio Cen
tral en el Ministerio dei interior.

Art. 6 .® La tarjeta de identidad repro
ducirá jas indicaciones previstas en el 
artículo 5Ó'; la íotografí^^ deberá ser se
llada con un selio seco en dos do sus án
gulos.

Art. Los propietarios y dueños de 
hoteles deberán señalar dentro de las 
veinticuatro horas al. Comisario da Poli
cía Ó al Alcaide la presencia de ios ex
tranjeros que habiten sus inniueDles ó 
e.stableeimientü^; lo mismo deben hacer 
los fondistas ó propietarios de pensiones 
do familia que hospeden habitual mente 
axtranjeros.

Art. 8 .® Los Álca.ldes deben dar cuen
ta al Prefecto del departamento, de to4as 
las defüucioneB de extranjeros cuyas ac
ias hayan levantado.

El Prefecto informará inmediatamente 
al Servicio Central en el Mmisterio dei 
interior,

A r t 9.® Las tarjetas de identidad se 
recogerán en la frontera á los extranje
ros que salgan de Francia; las Autorida
des de la frontera rem itirán al Servicio 
Central en el Ministerio dei Interior, las 
tarjetas recogidas á ios extranjeros; faci
litarán  igualmente los nombres de los 
extranjeros que no hayan podido pre- 
isentar su tarjeta, una vez establecida su 
identidad.

Art. 1 0 . Las fotografías de las tarjetas 
de identidad, so renovarán eadS años. 
La fecha en que ia leuovación se -n á j-  
efectuado, se hará eonstár en la fotogra
fía, con tinta roja.

Las tarjetas caducadas no tendrán va
lor.

Art. IL  Se podrá expedir un duplica
do de las tarjetas de identidad que se 
hayan perdido, con Jas formalidades pre- 
vistas en el ái’tieulo 5. ;̂ 0 ii la tarjeta se 

' ¿a rá  constar que es un dupíicado, y se 
inform ará de su expedición al Servicio 
Central.

Se creará en el Ministerio del Interior 
(Dirección de Seguridad General) un ser
vicio llamado Servicio Central, en el que 

pí Im  flcbás correspou-

íiienteB á las tarjetas de identidadexpcdi- 
das á los extranjeros. Además se harán 
constar en las fichas las condenas en que 
incurran los extranjoros, y de las cuales 
se dará aviso al vServioio Central por los 
Secretarlos de les Tribunales, dentro del 
mes de la resoiiicion ó juicio.

A rt 12. Todo extranjero que haya 
raspado, añadido ó falsificado una tarjeta 
do identidad ó que haya utilizado en un 
acto adm.inistrativo una tarjeta 'diferento 
que la que le pertenece, será expulsado 
dei terriiorio francés.

Art, 13. No B0  exigirá la tarjota, de 
identidad á los Representantes diplomá- 
ticos ó consulares de ios países extran
jeros.

Art. 14. Los obreros extranjeros pro
vistos de la tarjeta de identidad verde ó 
ama lili a expedida en la frontera á su en
trada en Francia, no están obligados.á 
poseer la tarjeta deideniidad prevista en 
el presente Decrído. Se les puede entre
gar, sin embargo, si la solicitan. Pero en 
este caso no puede sustituir á la tarjeta 
verde ó amarilla.

Art. 15. El carnet de extranjero expe^ 
dido por la Autoridad m ilitar servirá 
como tarjeta de identidad en tanto que 
el titular del carnet resida en la zona de 
ios Ejércitos.

Sio embargo, si el extranjero circula 
en la zona interior,, deberá hacer visar 
su earret de extranjero confo.rme á las 
prescripciones relativas á los cambios de 
residencia* de ios extranjeros provistos 
de tarjeta d© identidad.

La. tarjeta de identidad se expedirá 
también á todo extranjero de la zona de 
los Ejércitos provisto de carnet d© ex
tranjero, que la solicite,

Árt. 16. Las infracciones del presente 
Decreto serán castigadas con las penas 
previstas en el artículo 471, párrafo 15, 
del Código Penal, sin perjuicio del dere
cho de expulsión que corresponde al Mi
nistro del Interior en virtud de la Ley de 
3 de Diciembre de 1849 (artículo 7.^).

Art. 17. Se deroga el Decreto de 2 de 
Octubre d© 1888.

Art., 18. El Ministro del Interior que
da encargado de ia aplicación del pre
sente Decreto, cuyas dispoBiciones entra
rán en vigor á partir del 15 de Mayo de 
1917.

Lo que se hace público para conoci- 
miento general.

Madrid, 17 de Abril do 1917.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta.

MINISTERIO DE HACIENDA

I^ ireee iém  C íe n e ra i üle isi 
, j  Cliisses

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
ha sido declarada desierta por falta de 
licitadoies.

Lo que se anuncia al público para su 
cori-Ociniidllto.

Madrid, 17 de Abril de 1917.==El Di
rector general, Manuel Díaz Gómez.

Relación de las declaraciones de derechos 
pasivos durante la segunda quincena de 
Marzo de 1917,

Pesetas.
JUBILACIONES

D. Francisco Javier de Berán- 
ger y Carrera, Gobernador 
civil que fué de varias pro- 
vínolias. Se le pesiara eon 49«

dio al haber pasivo anual de
8..000 pesetas, cuatro qui.níos 
de 10.000, por Madrid  .

De José Secall ó Inda, Inspector 
general de primera clase del 
Cuerpo do Montes, Jefe de 
Administración de primera 
clase. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual de 
8 000 pesetas, cuatro quintos
d© 10.000, por Madrid.. ........

D. Leandro J. Puente y Llovet, 
Jefe de Administración de 
primera clase, Oficial Mayor 
de la Secretaría del Ministerio 
de Fomento. Se le declara con 
dereciio al haber pasivo anual 
de 8.000 pesetas, cuatro quin
tos do 10 000, por Madrid.. . .  

D. Antonio Botija y Fajardo, 
Catedrático de ia Escuela de 
Ingenieros Agrónomos. Se le 
declara con derecho ai haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos de 10 000, por
Madrid.....................................

D. Francisco Orts y Órts, Cate
drático de Medicina legal de 
la Universidad de Sevilla. Se 
le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 8.000 
pesetas, cuatro quintos de
10.000, por Valencia.. . . . . . . .

D. Manuel Alonso López, Ma
gistrado de la Audiencia de 
Pamplona. Se le declara con 
derecho ai haber pasivo anual 
de 6 800 pesetas, cuatro quin
tos de 8 500, por Coruña . . . .

D. Alejandro González Sánchez, 
Jefe de Administración de 
tercera clase del Cuerpo de 
Correos. Se le declara con de
recho ál haber pasivo anual 
de 6.000 pesetas, cuatro quin
tos de 7.560, por Valiadolid,. 

D. Gumersindo Solís déla Huer
ta, Registrador de la Propie
dad d© Palma, de primera cla
se. Se le declara con derecho 
ai haber pasivo anual de 5.600 
pesetas, cuatro quintos de
7 000, por Palm a.....................

D. Juan José Aguirre y Ozores, 
Oficial primero del Cuerpo 
técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Jusiioia. Se le 
declara con derecho al haber 
pasivo anual de 3.450 pesetas, 
tres quintos de 5.750, por
Madrid............... .............. ....

D. Eugenio Sáenz de Mira y 
Osaba, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Montes. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 8.000 pesetas, 
tres quintos de 5.000, por
Madrid...............................

Da Isidoro Juan Muriel, Oficial 
de primera clase del Cuerpo 
de Correos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.800 pesetas, cuatro quin
tos de 8.500, por Zamora........

D. Pedro Pedraz y García, Ofi
cial de primera clase d e l  
Cuerpo de Correos. Se le de
clara con derecho al haber 
pasivo anual de 2.800 pesetas, 
cuatro quintos de 3.500, por
Santander.................................

D. Angel López Ruiz, Oficial de 
• segunda clase del Cuerpo de

8.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

8.000,00

6.800,00

6.000,00

5.600,00

3.450,00

3.000,00

2.800,00

2,800,00
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. derecho al haber pasivo anual 
de 2.400 pesetas, euatro qráii- 
tos do 3-CODj por Madrid . . . . .  2,400,00 

D. José Bííartínez López, Portero 
de la clase de terceros del Mi  ̂
nisterio de Fomento, Se le 
declara con derecho al haber 

- pasivo anual de 1.600 pesetas, 
cufdro oointos da 2 .0 G0 ,‘ por
Madrid...-..................................... 1.600,00

■ D. Loreiizo Vsiqnero MoraJ, Sar
gento del'Cu orp o do Segari- 
dad. So le declara con derecho 
al haber pasivo anual de 900 
pesetas, tres quintos de 1.500, 
por Ivladrid. . . . . . .  900,00

D. Hilario Zamora y García del 
Yilfar, Conserje del Archivo 
general de Alcalá de Henares.
Be,le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 800 pe
setas, ĉlos quintos de 2 .0 0 0 ,
por Madrid  .....................  800,00

D. José Lorenzo de Ja Igíesie,
Jefe do Vigilancia del Cuerpo 
da Priglones Se lo declara 
con derecho al haber 
anual de600 .pesetas, dos quin- 
ios do 1.500, por VaUadoíid ,. 600,00

D. Ildefonso Gómez Maya, Ofi
ciar quJnto de AdinÍBÍstra.ei6 ii 
civil. Se le declara con der<3- 
cho al haber pasivo anual de 
600 'pesetas, dos quintos do 

-i.üUOj por Ciudad R eal.  --------   600,00
IntporíaM las jiihüacíoms. 77,850,00

PliN-SJONES VITALICIAS ' '
■ DE.L TESORO ■

D-®" Eloísa Morstagut y Díaz, 
viuda de D. Ztnón  del ALsal 
y López, R'q>rGsentsRte que 
fue 'del Estado cerca de ia 
Compañía ' árrendaterla d e  
Tabacos y Director general 
út:l finibre v Giro Mutuo y 
del Monopolio do Cerübis. 8 o 
la dociara con derecho á la 
pensión del Tesoro de 5.000 
pesetas smíales, por Madn'-l.

DA Luisa, DA M'aiia del Car/uru 
y DA, Amalia Mogrevejo y Va- 
rola,huérfanas de D. Baltasar,
Director de Sección, de prim e
ra clase del Cuerpo de Telé
grafos. Se las declar ,9 con de
recho á suceder á su madro 
d a  Luisa en ci di^fru^e de la 
pendón del Tesoro de 1.500 
pesetas anuales, por McdHd., 1.500.00 

DA Cariota ,á,Dtóri y Alón so, viii- 
■ da, huérfana do 1). Braulio,
Oficial que faó de la oíase de 
primeros del M'inist^^rio 
Fomento. Se la deeJara ron 
derecho á suceder á su madre 
DA i ;01 ores en el disfroto de 
la pensión del Tesoro de pe- 
Botas 1.31.2,50 snuales. porMa- 
clricl.....,.-..............

5 000,00

Importan ¡as penmcnes del 
íew ro . . h  , ,. ,,

PENSIONES DE MONIEPÍO 
Da Desamparadas Marlín Moro,

vliida de í). Oihrfvv;p» Praam/r- 
üo Recs, (p:̂  S
Ha do la J: - m , v-ovípAeI de 
lostriicckV' • A ̂ 'h bea da Ya.ien- 
cia. Se laulcc.v̂ íioí, cvon derecho 
a la pensión do Mcuitopío do 

^  por Valencíg, de.
DA Teresa Martín Ertala, huér

fana (le D. Mariano Martín

1.312.50

7.812.50

Alonso, Portero del Se!i.ado.
So la declara con derecho á la  
transmiBÍón de la peBsión de 
Montepío de Bíínísterlos, por
Madrid, de  ............. A.«. 708,38

DA' Anionia y DA María doi P i
lar Alix Martínez, huérfanas 
de D. Antonio, Presidente que 
faé de la Audiencia l'errito- 
rial de Burgos, Se las declara 
con derecho á suceder á su 
madre D.  ̂ Juana Martínez 
Mora, en disfrute do la pen
sión de MoB.tepío de Mlii.iste- 
rios, por Murcia, de.. . .  .A . . . .  2.000,00

D.®' María, del Consuelo Rivas 
Bolx, huérfana de D. José, Oñ- 
clal de co/arta. clase do H a
cienda. Se la declara con de
recho á la peusién de Monte
pío de Oñciiias, Ysiencia,
d e . . . . . . . . . . . . ...........    500,00

DA Elvira y D.®- Rosarlo Rodrí
guez Miiiáii, huérfanas de don 
José, Prom otor Fiscal que fue 
do Valencia. Se las declara 
con derecho á la transmisión 
do la peBsión de su madre 
D.^ Ramona Millán, de Mon- 
•teDío de OOdnas, por Leos,
d a  . . . . ------375,OD

DA Carmen Brea y Cambreleng, 
viuda de D» FraBciscoC MÜ- 
.Bálz y González-Gañido, Jefe 
de Negcdaclo de 
de Tíacieiidñ.. So la »  ̂
con derociio á la r> >  ̂ on «
Montepío de Oñcina-", 1 1 . Mu
diid, d e  . - n , . . . 825,00

Joaquina Cortes Solaiias^vin- 
d -i Ü-' D. Juan ñ utcií’o Mai co 
y P é r e / ,  J  . d (3 lv g .H i í'o 
í  ̂n 0 a í h *h- l h  c: :* o o,
jcLíi.-n j n" % 
rvühoá lapeofei/m

oi a o
í I.

r
do

do Oñ por

666,66

DA Micaela y DA Antoma Fer
nández de Arévalo y Calde
rón, buóifanas de í>. 'Francis
co, Registrador que foé ríe l a , 
rropiodad de segunda dase. 
Se Iss declara con'derecho á la 
pensión de Montepío doOíici- 
ras, por Badajoz, de .... . . . . . .

DA' OoiicepcicB y D. íooeaucia ' 
Bero-ard y Gallego, huérfaDss 
de D. Juan, Juez de prim era 
iog.tsDcia jubilado. Se las de- 
clara con .ílereobo á ia pensión 
de Moiúepío tía Oficinas, por
Madiid, d e . .  ........ ........

DA Elisa Jacinta Hernlodoz y 
Monzón, viuda de D. Loreto. 
Manuel Dorado y Diez, Oficial 
de quinta clase de 'Hadenda. 
Se la declara con derecho á la 
^pensión de Montepío de Oñ- 
elnas, por Madrid, do*.

DA Pilar y D:  ̂ CoDcepcIón Oa- 
latravefío García, huérfanas 
de D. Luis, Registrador que 
flié da la Propiedad do cuaría 
clüse. So las declara con ciero- 
cho á la pensióii de Montepío 
do Oñebicñ, por Madrid, îc . . 

DA Filar el Bohdp y. vio-
(1:1 do 1), I-Adoro ]]--pMAd 
Aroajo:, Reg'Íotrs,dorFp:!0 fiió. 
do la Poo-pisdod de sopurMAi 
clase. Sa la dcMaoa, con lA-rê  
cho á 'la 'perm:óii de Mootocío 
de Oficina a, por la Oo ^

DA Ven ancla López 
viuda do D. Cesáreo Poíoina-,-

1J.25M0

1.125,00

82500

375,00

825,00

1250,00

■d̂  ... P-’Sí̂ 'íiirZ

• yor Tenorio, Jefe de Prisión 
preventiva de tercera elrue,

. que füé del Cuerpo do PcislO" 
nes. Se la declara con dorocho 
á la pensión do Montepío de

ciñas, por Madrid, do . .. , .  3M7:-)
DA Amalia da Castro Satavia,
. viuda, hiiérfau.a do D. Bo'pó:v :̂\

Promotor Fiscal que fu A Ao '
• la declara con derecho á sor 

rehabilíts.da en el percibo do. 
la -pensión  do ' Montepío de 
Ofininas, por Sals'nianeu. do...

DA Isabel Moreno Arribas, h u ér- 
fana. de IX-Franciscor Oñciol 
quinto de.AdministraoioB, dal 
Gobierno Civil da Madrid. Se 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío da OE-

■ cinas, por Madrid, d e ............. J;-75,00
DA Leocadia Rozas de la H igue

ra, viuda de D. Casimiro BiaB- 
co Borabia, Director de Sec
ción doBeguiií1aclo,BedcI Oue'^- 
po de Telégrafos, Ae la decla
ra con derecho á la peucion 
del Moátopio da Corraoíí, por - 
Madrid, do,.  ̂ í AAAkOO

DA-- Mercedes, J)A Oarmeii y 
DA Dolores FaDcio^ y O ’cj, 
la prim era viuda i  íes ele ; 
solteras, huertar'^n J  . V n 
Jlermo, Inspector rem e  A d^d 
Cuerpo de logeDÍpros da
íTiinoSj > .'b.cr ‘ . S-*
las declara C0 -’ doz.jho ,í ui 
pensión de Montepío do Co
rreos, por Madrid, do, - . JAOÔ OO

DA María de los AngAos A,]oo,f:o 
Gijóo, viuda de be Jeao. AíAi* 
ches Berenguer, Aol're-ztaiAo 
de OI>:'os .rúLbeap ' o .lO 
olera con dersAio a m osto 
B2ÓI1 do Moiúepío tío Corr-coo, 
por AJmcrm, do, oi:'IIOO

DA Martina Aitozarra y ücTroí, 
viada de Jj/ÁgajaiLO R;,ü:trdo 
EBtévez Poga y Guerra, 0.S- 
oial tercero, Au xiliar de le cla
se do quintos del MiBisterio 
de la GobeTiiaciorL Se la de
clara eon dorrcho á Ja poa- 
Bíón de Montepío de Míbísío- 
rlos, por Madrid, de T 'I.es

D. Feliciano Llanas y 'Sunao, 
cooio tuior de D. Josa PmirG 
y DA Patrocinio Cardas y Lia
nas, liuéffuños do D, Jo-se 
( • ' r "̂.s £ o'r̂  I";' ■' ■'
C o : d*- ll Cy: i ’s
declara eo,u doro>ho o páii- 
sió:o íle Montepío do Miuiato- 
ríos, por ílüfíota, d e ,, . .. -  - 

d a  Juila Manuel de Gd.(>pedrs y 
Hiseto, viuda de ,D. Fraooísoo 
Zorita y Mendez, J-M-e de Ko- 
goda do de primara clnso del 
Cuerpo do Abogados dvl Es
tado, JoblladOo Éo la .ie^-eora 
con derecho á la pendióú do 
Moatapío d.iOñciiias, por Gra
nada, d e -  o.. c. . . . . . .  . 1,25'bOD

D.^ Aiñoida Giúlayu OorredoR 
viiiíia da Ib Joan Bautiñta F;> 
lado  y' Fernández, Oñci'G de 
tercera ohtso do ieac.[ei‘d t., Se 
la dcGarri •roa dcrodoj o_ le 
peo;d;rao d- .5 l , í ‘ ' 0 
rrog (tur G croo a, d o . G d n . U J  

DA d,- _ c i .1 Di; i. ' ' ’ D 
It. Autorne loeod, y e,o:'e^E-,
Oficial segundo (D I Otoo'oo oo 
Telégrafos. Se lo- droeera. '’oni 
derecho á la pyr-.G.6:a (le Aon- 
tepio de Correos, por Cádiz,
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D r  r, *^|.,

* c  ̂ t£  ̂  ̂ a 1,
F t ' F 1 í'
í » "■ "  ̂I  ̂eo ít »e I o

■ "ii í 51 > c e
Ĝ d  ̂ lO

I) * f? r  , . p , ^ -̂5

D ^ y é
í ( ' 5  ̂ ju Cf i 8 p k “
¿iir O ; ’8 Obra'3 P (i ¡.u g.- Se
1-5 (> ('CT  ̂“oebo á Ja 
p'^n^e.'a de líoBteBío do Co*

por CF^earj, d e , . , , . .  . 550,00
límortan. las pensiones de 

■ M o n t e p í o . , 24,774,98

MESADAS BE SUPERVIVENCIA 
DF NPa Justina Mtirtíh López,

Víuda de I). Jaaqiifu Peiruido 
l6}po:p Aspirante de p.rimera 
ciará á Uíltoei de KaGÍe.cda.
Bá Al declara con dorecho.á 
- 'j ■ :7 -y -  c Gipá''rvli ein 
'd-. "d rê -’p-^cto de U 50 pese- 

"» íd.-'á p- á .beruc:: ‘ ^ ,
I/á- .:M ioma lioyes bfarin, viuda 

C-• d; o oré Q-ráiicro .Fernan- 
‘ rtá.i "'1 a s e a r g « : o  

í̂ 60 v.k; I.U3 car reí eras del Es-  
tá-d'a B0  la dacla.ra con dere» 
cixo (i dos uaesadas de siiper-.
' 'X ' ’ áG-' £ -pe ' á(C3 t u ,̂ ,'5 

mF  ̂ c.av .Já'A r rr̂ '’ ¿Adíi . ..
Ba u' ; á Icá-Mnipaor Maníu, 

vind^ do D, Lueiaiio Kodrí»
A'ip-á. Oapataz do entrada que 
íüo do Jas carreteras dol E s
tado. Be la declara con dore* 
ídio a CXG3 Diosiaiaí? do super- 
v -;ooola, al respoeto do pose
íala to.aales i ,003,75, por Bala-, 
l a a o a a a . ,1 A .5 . . . . . . .

L>. ’ .a. ' • ■ 'O -. a ] r a 11-: o s 11 oí a: s, vi u -
o... íioD._Ivíaríajio Mateos Gon- 
v a , i e r Aigllanto do prim era 
CM.S3 (AI Oaerpo de Yigllan- 
eiM 3e la declara con. deraclio 
é. ';c j Pd'Sf.da's de Giipcrviven-
A. '■ o. eF.o L250 peso- 

’* ^ ' L r , V J o n c m . . . .  
lA- ' Jim énez Liien'-

láo vuida de .0, Bernardo ílo- 
a::ro.a ArQuoIlada, Guardia 

lio seguíiík c P" 3 p 3 ó del 
Oocrpo de B "^..rí'ad. Be la 
üéco-ra con q ^ o s
mox'ol.os do sup3r»rv\vcnriaj al 
r6S|70cto do 1,000 pesetas ariua'’ 
leiá G r a n a d a ' , .

18260

167,28

208,82

166,66

DF Estefanía Marco>s Crespo, 
viuda de D. Bernardino Be
cerro Pérez, Capataz de entra
da qiio filé de las carreteras 
del Estado, Se lo, declara con 
dereoiio á dos mesadas do su
pervivencia , al respecto de 
1.003,75 pesetas anuales, por
Salamanca................  •      167,28

DF María, Yiejo Utrllia, viuda 
de D« Félix Yega B3 rrf0 ped.ro, ,
Peí)E cam.iGGro oim fué de las 
.carreteras del Se la
declara con dercolio d dos loie- 
sadas de supervivencía,, al 
respecto de 730 pesetas anua
les, por G iíadalñjara,.. . . . . . .  121,68

D.^ María Trinidad láciina y As
tilleros, viuda de ,0. Severía- 
no García d.e la Fior, Peón 
cami.nsro que. foé de las ca
rreteras del Estado Se la de
clara con derecho á dos me- 
gadas de supervivencia', al re s
pecto de 730' pesetas anuales,

- por Ciudad-Pealo   Í2L63
DF Dionisia Rata Ballano, viu

da de Dk Ruperto Cortijo 
Blanco, Peón caminero que •
feo de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesada.s de superviveii- 
cia, al respecto de- 78(1 pesetas 
anuales, por G uadalajara.. . .  121,66

DF Ooíicapción Valí© y Retos, 
viuda de D. Pablo Retes Real,
Capataz de entrada que foé 
de las carreteras del Estado.
Se la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven
cia, al respecto do 1.003,75 pe- 
setas anuai-s pc;: C^diz G .. 167,">8

D.®' Petra Vil 'vmmup ! ulcí> 
reu-s, viiid? I). FAhíhr.n Ca
ñado Glq Capataz qiio fue de 
Teléiírafos cic l*u' -y¿r ía el ŝe.
Se la declavíJ corejeo  5
'dos mesadas tío su per vi veo- 
da, al respe 1 ;) ^
tas aBuakp, per F ’ a .. 208JI2

,DF Yifíonta Marín s Be dito, viu
da do 13, íá. V' t í i  es BíáO- 
na, YlgRante de segiida clase- 
que foé dol Cuerpo de Vigi
lancia, Se Ja declara con de
recho á dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto de
1.000 Desetas anoaRs. por Ma-'
d r id G ..  ..............   G . ,  . . .  106,66

LV"̂  Elisa Serrar'^ B 1 0  viudo
- de D. Francisct M FRiez Fé- 
'  rez, Agente, de  ̂ *] o dePo-
' licía judicial, jub So la 

declara con do: 'u* c> ñ,os m e
sadas ■ d© 8up..r .u. .áncio., ai 
respecto de 1.200 pesetas anua
les, por M adrid,3  G .. . ■ 200,00

DF Jo-36fa Gavi.hin Casado, viu
da de D. Ramón Pérez Cor
nuda, Portero prim ero del 
AÍ?iseo de Ciencias Naturales.
So la declara con derecho á 
dos mesadas de superviven- 
cía, al respecto de 1.750 pese» 
tas anuales, por M adrid .. . . .  291,66

D. Enrique Piasen d a  Granados, 
corno tutor de les hiiérfíGiios 
DF' Adelaida y D. Antonio 
Plasenola Castro, liuérfanos 
-de D. Francisco Fia sen cía 
Granados, Oiicial de quinta 
clase que fuó de Hacienda, •
Se les declara con derecho a 
doB mesadas do Buperviyeiu 
cía, al respecto de 1.500 pese

tas anuales, por Madrid . . . . .  250,00
DF Agustina Martín Romo, viu* 

da de D. Alejandro F ernán
dez Gómez, Oráenanza que 
fué de la Dirección Genera! 
de Aduanas. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su 
pervivencia, al respecto do 
1.2.50 pesetas anuales, i>or Ma- ■
d r id . 'h .. .     ...........   208,82

DF' Dolores Y'ileia Prado, viuda 
• de D. Juan Castedo Sánchez,

Mozo do faena quo ftió de la 
Aduana del Ferrol. Se la de
clara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia, al 
respecto de 509 pesetas anua- 
lesepor La Coruíi?!.. . . . . . . . .  83,82

DF María More, viuda do den 
Victoriano Gonzá l ez ,  Cabo 
que fué del Cuerpo de Segu
ridad, Se la declara coa dere
cho á dos mesadas de super
viven ei a, al respecto de 1.875 
pesetas anuales, por Baroe-
Jona.. . . ■...........  229.26

DF Sara Pruneda Villa del Rey, 
viuda de D» Arcadlo Arizoa- 
V arrete Vald ó -y AspI ra 11 te de 
prim era ciase de Hacienda 
pública. Se la ciecisra con de
recho á dos mesadas de sii' 
perviven cía, al respecto do
1.250 pesetas anuales, por 
O v i e d o . , . , , . . , . . . . . , * - . . . .  208;32

DF Baltasara de la Paral y H e
rrero, viuda de D. Anastasio 

. Laso Maclas, Portero segundo 
que faé de la Biblioteca de F i
losofía y Letras, Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia, al respecto de
1.000 pesetas anuales, por Ma
d r id   .......     . . . .  166,66

DF' Agustina Navarro Lacraz, 
viuda de D. Emilio MauzBiio 
■Moya, Guardia segundo del 
Cuerpo de Seguridad. Be 'la 
ciara con derecho á dos m e” 
sadas de- supervivencia, al res
pecto de 1,000 pesetas anusle?,
por Yaloíioia.  ...................  166,68

DF María del Amparo Andrea 
Merino Crespo, liiiérfana de 
D. Jorsé Ylerino Calvo, Orde
nanza dv© segunda ciase de Te
légrafos, Se la declara con de
recho á dos mesadas de b u -  

per vivencia, al respecto de 750 
pesetas anuales, por Zam ora.

DF Angela Fernámiez Asensio, 
viuda do D. José SoUííbb Mo- 
rano, Vigilante do prim era 
claso del Cuerpo de Prisiones.
Se la declara con derecho ó 
dos mesadas de superviven- • 
da, al respecto do i.250 pese
tas anuales, por Málaga, d o . . 208,32

I)r'̂  Matilde Blesa Magín, viuda 
do'D. Luis PaiTal Cristóbrii, 
Catedrático n u m e r a r i o  del 
Instituto general y  técnico de 
San Isidro. Se la declara con 
derecho á dos mesadas d© su 
pervivencia, ai respecto de 
10.500 pesetas anuales, por
M a d rid .......................  1.750,00

D.^ Casilda Alonso Bueno, viu
da de D. Andrés Nüfiez Rue
da, Capataz do entrada de las 
carreteras del Estado,, Se la 
declara con derecho á dos me- 

■ sad as de supervivend a, ai res - 
pecto de 1.003,75 pesetas anua
les, por Logroño'       167,28

1 2 5 :0 0
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B.®' Antonia Hidalgo Estévez, 
viuda de D. Aníonio Segura 
Aiamiiios, Vigilante de pri* 
mera clase del Cuerpo de Vi
gilancia. Se la declara con 
derecho á dos mesadas de su
pervivencia, ai respecto de
1.250 pesetas ármales, p o r

. G ranada, ---- . . . . . . .  1 . . . . .  . 208,32
Vicenta Ciiment Gadcgo,

. viuda de D. Viceiito BoroBat 
y Peruoho, Feóxi capataz de 
RBceiiso que fuá de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derectio á dos mesadas 
de supervivencia, al respecto- 
de 1.093 pesetas aniiaieSj por 
Yaleiicia.   . 1.82,60

Importan hw mem-das de 
mipervivencias p o r  una 
sola vez . . . . . . . . . . . . . . . . .  o 458,S2

LIMOSNAS BS ALMAB: ^
D.® Tecla Ánselm.a Ilerrer P 

mero, viuda díd o;?brei’o s
mhias de A ím adéo,
Foguero Mora. Se la t 
con derecho á Ja lime .oía ....
0,50 pesetas diarios-, por Ciu
dad-Real..............   V . . .  ' 132,50

D.  ̂María Luisa Garrido y Mar- 
tínez, viuda del Obrero de .las 
minas de AimadOi, Olayo ¥a- 

. lentín Cortés y Fo.rn.ández. Se 
la declara con derecho á la  F’- 
niosna de 0,50 pesetas diarias,
por Ciudad ReaL. -     182.50

Folicarpa Rublo y López, 
viuda del Obrero de las m i
nas de Almadén, Timoteo To
ledano. Se la declara con ' de
recho á la limosna de 0,50 po- 
setas diarias, por Osuclad Pv-al. 182,50 

DF Pascuala Ferm ina Mucrrz 
• Algora, viuda del Obrero do 
las minas do .Almadén, IM- 
más Martín OabaniUas. 8o la 
declara con derecho á la .li
mosna do 0,50 pesetas diarias,

. por Ciudad Real... . . . . . . . . .  182 AO
DA Eulogia Inés Mesas Valver- 

(le, viuda del Obrero de las 
minas de Almadón, Melchor 
F in a n d o  E ii.lo g io  ííorráez 
Rivas. Se la decJsra con de.ro ’ 
clio á la limosiia do 0,50 pO' 
setas d ia rias . ñor C i u d a d  
Real o V , 182,50

Importan las íimomm ds 
Almadén.. . .      912,50

RESUMEN 
Importan las Jubilaciones.. . . .  17.850,00 
Idem Irs pensiones del Tesoro ■ 7.812,50
Idem las pensiones do Montepío 24.77A9B 
Idem l¿iS mesadas de supervi

vencia   ............. .. r . , 6,453,32.
Idem las limosnas de Almadén 912,50

Total.................  Í17.S03;80

Madrid, 7 de Abril do Í9Í7.--EÍ Direc
tor genera], M. Díaz Gomes.

illSTERIO DE, LA GOBERfJACÍÓi
H íF eec lé s i C teH eral € e  A ñ m M is- 

tra c ié M .
Instruido el expediente especiríl que 

d6t©.rrfiina ©I artículo 67 de la iiist.ríic- 
cióii de 14 de Marzo de 1899, sobro la ena- 
jenacióii de varias ñncas sitas en la pro- 
vm da ele Sogovia, perteDeclentes á la

institución de caridad de los Marqueses
de Linares; en, cumplimieB.to del trám i
te 1.  ̂del articulo 57 de dicho texto legí^l, 
se cita por un plazo de quince días a ios
i.nt-Tesados en la fuiidacióii á  ñii de que 
aleguen las reelainaciones pertiiiontes á 
su derecho, para lo cual tendrán do ma- 
BÍñesto el expediente en la Sección del 
Ramo de esté Ministerio,

Madrid, 1.7 de Abril de Í9Í7.=E1 Direc
tor generalj Belaundo.

Vacantes Seeretarías délos Ayunia- 
micutos d.0 Pairas, do la provincia de Cas
tellón G0  la Plana; la do Clncovlliag d©̂  
Atienza, de la de Guad ala jara; la de Bi- 
ñies, de la. de líaos en; la de Villar de Ba- 
manicgo, de la de Salamanca; la de Hi- 
nojosa da la Sierra, á  cujas Secretarías 
correspondo, sea'ún .Reglamento, un ha
ber anuai de bOO-pesetas.

,La de Eetee.0 , de 1.a de Lérida;' la. de 
Casíeinou, da la do Teruel, dotadas con 
el haber nmmi de 75’'̂  pc  ̂otas.

La -de Ge 1 .7  -irmir, de la de Te- 
lúel, dotada ecii ü  hM cr anual do 1.250 
pesetas.

La de Siete-Aguas, dc- la de « '%
dotada con el liaber anual-de ' i.b O te- 
setas,

.Esta • Dirección General ha acordado 
anunciar los » o>’ >b o de
í.reiúta días r ^ n f c m e  p.revieoe
el artículo oei orgánico
dei Cuerpo de .s co t un to
rmento Me 23 de Agosto de 1916 d e 
exijo plazo los aspirantes que las ño'im- 
'ton podrán presentar sus instan cías en 
ciiclios .Ayiiütamieut{:*s en la eorioa que 
preyiens oi mencionado Regloíueíito.

Madrid, 17 de Abril de 1917.—El Direc
tor generah Bels.imd©. ■- -

iilSIERíO DE iSTRUGClOf̂  PüBUCI 
¥ BEU.AS ÁBTES .

. So lirlla vae;dioo eo :i Instituto gcmeral 
y técidco■ da  T m a j o  la,-la-plaza de CatO' 
d rático  n u m e r a r io /  de la asignatura do 
Geografía ó Historia, quo ha do x>roveersa 
por concurso do traslado, conformo á lo 
dispuesto 611 el Reai doeroto do 30 do 
Abril de 1913, y Reai orden, de esta fecha.

Pueden optar á l a  ii’0.slación -los Ca= 
tedráiicos iiiimerarioB del mismo grado 
de enseñrmzvi que desempeñen 6 hayan 
desemf eñ a d o  Igual asignatura y los Au
xiliares comprendidos en el Real decreto 
de 26 do Agosto de 1910.

Los aspiran-tes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja do servieios, a 
este'Ministerio, por conducto y con in 
formo del Jefe del EstabiecimieDto dcndo 
éirven,precisamente dentro del plazo íin- 
p r o .iT O g a b le -d e  V8.mtedlas piara ios de la 
Peni BS o la  ,y quiiiee más para los de Ca
narias, á contar d e s d e  l a  publicación de 
este anuncio en  la Gacet.<\ d e  M á d r íi l  

E sta  anuncio so publicará en' los Bole
tines Oficiales do las provincias, y por me^ 
dio de edictos en todos los Establecimien
tos p ú b l i c o s  d© eiiSQiiansa d e  la Nación, 
lo cual S9 advierto para que las Aiiíori* 
dades respectivas dispongan, qii© asi se ‘ 
veriñque d e s d e  luego, sin más'aviso qué 
el presento.

Madrid, 7 de Abril de ldll.-= E l Subse
cretario, Rivas*..-

Eii cumpllmieiito de io prevenido en 
el artíeulo 8N del Real decreto de 14 d© 
Abril de 18¡6 v m’don do esta fechn,

esta Subsecretaría ha dispuesto que se
animcie para provisión en propiedad, al 
turno de oposición libre, la Cátedra de 
Lengua latina d-ei Instituto general y téc
nico d-d Lugo, dotada con el sueldo anual 
de 3.500 pesetas.

Para ser ad,m.itido á ostes oposicíoiies 
so requieren las eondicío.íi6S gigiüenteb', 
exigidas en el artfeulo 6F del íLaal decre
to da 8 de A bril de 1910:

lE' Ser español, á .no estar di.epensfido 
de eme requisito con arre jlo  á lo dis- 
pueslo €-.n el ariículo 167 de la ley de Ins- 
tmeei6.a Pública do 9 de Septieínbre de 
1857.

2 F No hallarse el aspirante incapaci
tado para ejercer csrgo público. ' -

3A*’ Habíer cumplido veiiitión a.ños de 
eda-d.

4T Tener el título corre.spondiente
psra el desempeño do la vacante ó el cer- 
tlñoado do aprobación de todas las asig- 
natoras de la Facultad eorrespofídiento; 
pero entendiéndose que el opositor que 
obro,viese la plaza no podrá tomar pose
sión do olla sin la presentación del refe
rido ti tr io  académico, cuyas condiciones 
habrán he acrediiarBe axites de, termmair 
el plñto do la convocatoiia.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde excluBivamente al Ministerio 
de iBstrucclón Pública y Bollas Artes.

Los aBpiraiues presentarán sus solici- 
t lides en éste Minigteno en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicacióii de este asiiBcio en la 
G aceÍa de Mádbid, acompañadas de los 
dooumoBtos que Justlñquén b u  capacidad 
legal, piidiei-GO también acreditar los 
méritos j  servicios á que se refiero el ar
tículo 7T del Reirlam-6¿to de 8 de Abril 
de 1910. '

A ios asplrnotcsj qoa residan fuera d© 
Msdrid lea bastará aoTcditíir, mediante 
recibo, habar entrogaüo. deiitro del plazo 
de la convocatoria, e:o. una Administra- 
ció.Q do Correos, el pliego certíñcado que 
eos'too ga su izists-ncla y Ice expresados 
-documentos'y trabajos/

Ei día que .los aspirantes debün presen
tarse 0,1 Tribunal para dar comienzo á los 
ejeieidos entregarán a l , Presidente un 
trabajo de InvestlgaclÓB ó doctrinal pro
pio y el program a do la asignatura; re 
quisitos sin ioB cuales no podrán sei’ ad
mitidos á tomar pártc en. las ópogicionee.

.Este anuncio deberá piiblica.rs6 en los 
Boletines Oficiales do las provincias y en 
los tablones de annoolos de los Estable- 
cimie-Tit- s doeciitss; lo cual so advierte , 
para q u o  las Aulorldades respectivas dis- 
pOBgaV dos de luego que asi se verifique 
sio ri:5 4 q?ie este aviso.

1 2  de Abril de 1917.=E1 Siib- 
seoretBi'o, Rivas.

Por orden do esta fecha, y  con arreglo 
al-artículo 15 de la ley de 4 do Junio de 
1908, lia sido nombrado Portero de la Es
cuela Normal de Maestros de Toledo, 
con el s.iieldo anual do 750 pesetas, don. 
CoD.-xtuntliio Manzano y  Alvarez, númo- 
ro 26 de los aspirantes aprobados.

Lo que se publica en la G aceta d s  Ma
d r i d , en cumpJiiniento de lo dispuesto en 
ei artículo del Reglamento de 28 de 
Mayo de 1915, dictado^psra aplieaciói} cío 
Id citada Ley.

Madrid, 1.4 d© xibrli de 1917.==EI'Sub
secretario, Rivas.

Por orden de íS del actual, j  con arre
glo al artículo 77 del Reglamento de' 28 
de Mayo de 1915, dietado para aplicación
do la Ley de 4 de Junio de 1908, lia sido



íes 18  á b í í !  í e i f

ftscendido D. Canuto Vétet Zapata, por 
rigurosa antigüedad, á Portero de ia Es
cuela Central de Artes é industrias, con 
el sueldo aiiuai do 1 0í>0 pesetas.

Lo q u e so p u b lica  en la G a c e ta  b® Ma* 
DRiD en c u m p lim ie n to  de lo  dibpuosto en 
el artícu lo  4'6 tí el citado Reglamento.

Madrid, 14 do Abril de El Sub
secretario, RivaS;

to ir e e e ié i i  i e

Visto el espediente incoado á instancia 
de D. Luis Doran Merino, Maestro de Ar- 
m entia (Alava), solicitando ser nom bra
do, por derecho de consorte, para una 
Sección de la Escuela graduó da aneja á 
la Normal de Maestres Ále Vitoria; j  te
niendo en cuenta que reúne la^ con di ció* 
nes exigidas por el artículo 5.® del Reai 
decreto de 10 de Julio de 1916 y Real or
den do 16 del mismo mes y año.

Esta Dirección General lia acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á V. 8. para su conociniionto y 
efectos consiguiei)tes, Dios guarde á Y. S. 
muchos años Madrid, 7 de Abril de 1917. 
El Director goneral, Rojm.
Señor Rector de la UBÍversldad de Sa

lamanca,

Vista la instancia elevada á este Minis
terio por D. Felipe López Colmenar, Jefe 
de la Sección .administradva do Prim era 
enseñanza de Av .1.3, solicitando aiitor.f:ía- 
zaón para posesionarse de igual cargo do 
la de Zamora, para el que ha sido nom 
brado en. virtud de sscenso, en la que aC’ 
tualm cnte se haba desempeñando,

Esta Dirección General ha acordado ec  ̂
ceder á lo solicitado.

Lo digo á Y..S, para bu eonoc5m.feB.to 
y efectos consiguientes Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, H de Abril 
de 1917.=Ei Director general, Royo. 
Señor Rector de la Universidad de Sa- 

lamancaí

Vista la instancia elevada áestoM inia- 
terlo por D. Fóh'x Latre I.-amarca, Oñcial. 
de la Sección admin.iñtraúva do Prlmo^’a 
ensefísnzH. de- Z;U’ago.?.a, solicitau.do re t 
rización - para pose&ionarsa en la Biisma 
de la Jefatura tío la do Avila, para la que 
ha sido nombrado en vi.rtud «lo o 
cióji, y teniendo’ en ouenta es
alegadas,

Esta BlreoeJóii Gen eral ha acordado 
acceder á lo solicitado.

Lo digo á Y. S. para su coíIO  ̂ mbc-to y 
efectos coBsiguienteBlDlos pi  ̂á Y, 3. 
miichoB años. Madrid, 11 t orii da 
19Í7.=Ei Director general, Lo^ >
Señor Rector de la Uní ve: d d i ' ’ ga- 
 ̂ lamanea y Jefe de la Sección aandiiis- 

traiiva de Zaragoza.

Visto el expediente de perm uta Incoa
do á instancia de D. Félix Latre Lamarca 
y D. San tía go Lo: z Tr - y o, J  e A.c d o .! r s 
Secciones aJm ioisirat-v is de Prim era 
enseñanza do ¿\ví'  ̂ y V  «mva., rcspeci.-iva* 
mente, y tmn m o en t> que Tmmm  
las condieioue. por el Beal cio-
creto de 5 O' -<* ? ■̂*0 ,

B. M. el ]hn ( |  !>. q ;  ̂ ó lAui
disp«jner que  ̂  ̂ so
licitada.

Be Real orden, com.nBÍcada por el Ex
celentísimo señor Miii-istro, lo digo á Y. S. 
para su conocimiento y efectos con si- 
gulentea. Dios ^marde á V, S..- muchos 
años. Madrid, 12 de Abril de 1917.=Ei 
Director general, Royo 
Señores Rectores da .las Universidades de 

Zaragoza y Salamanca.

M esI i<e M ilsiem
y  H‘4gelaBia6íéii.

Enseñanm no ofmaL-~Üomwcaforia de Ju^ 
rdo,— Curso de 1916 á Í 9i 7>

Se convoca por el presente anuncio á 
los que deseóii verifíear el examen de .In
greso ó dar validez académica en el Con* 
servalorio á los eBtudios que tengan he
chos p:dvada'mente de las asignaturas 
que en e.l mismo so en señan, lo cual qo- 

■ftrán e.fectoar unoa y otros dándo
se á sufrir .el examen e.n. los que tendrán 
lugar en el rn.es de Junio próximo.

Las InstaneiaB soiieiíaBdo el iiígrego, 6 
la ma,iríciila y el examen como alumnos 
no oficiale.8, serán dirigid as al señor Di
rector, y ge presentarán en la oficina de 
esta Secretaría durante los días hábiles 
de.I IR al 16 del próximo Mayo, de once 
á tina, debiendo acompeiiarse por los ín 
teres adoB i a cédula personal corriente y 
los documentos ó req'a.lsitos necesarios 
para ia matricula y el importe de los de- 
reóhos ecrrespondientes.

El plazo de matrícula S8 prorrogará 
durante diez díEis más, abonando ios que 
S0  íTiatricule.ri dobles derechos en todas 
las asignaturas que soliciten.

Los deroelios son: cinco pesetas por el 
examen, de ingreso, 15 por derecho de 
niatricula de cada aBigíiatiara, y cinco 
por cada -examen de adgnaturas, todos 
ellos en papel de pagos al Estado.

qrm en. me
tálico por cada f o r m a e i ó ' n  de expedíe o te, 
y eatregaráii un sello iiióvli por cada p a 
peleta îe examcD, y <Dro inái para el res
guardo do sus matríCiuas. - 

At entregar las insmneías se ciará un 
recibo de ia cantidad erAregada en me
tálico, en JO r a d io  se canjoorá por los 
docnoieutos díRnitívcs eo los días qoo

s efecto, ge aoon- 
etes del Gobaer
en qua haya de

ifin dooumeisto 
esto re>

f  ja 3 'O? O
dar á  e:- el. ío'blóo 
vai:orio .los días y 
efeoíruirs-'^ esta op>

No podrá 
sin ia presomaoion previa do 
cibo,

l^cs que, principien los estudios de las
twB reccioroB tío en señan zas, Solfeo, Gue
to 6 DeGTíín’'d ó n , c h a f a r v v  iñcar pri- 
me-ramente gr exarr-en de iBgreso en la 
forma que m  baila estabkcido , y des
pués, guardando el or-.ieti do prelacion, 
Jos Ve cada curso d e’les asfgnatoraB cuyo 
estadio treUm do revandcr.

. P e ra  el i.ogreso cd tiento re exige fi las 
elusamuí tener cinn rd i;l.s  quince anos, y 
€11 cucntví á 1.03 auunnoo sólo podrán  i.n- 
grosar gi to'ylnmn for.oirda la voz. "■

Los enoIroBtrs ai m jrm o  en esta Seó- 
elÓD, da uxio y otro g:o;.o, deberán, tener 
& probados ei prhimco y segundo curso 
do la enseñanza de Solfeo.

Pirra e.i ingreso en í>ec'ÍEmaofó.n so ro- 
qnicre I Iso a lrm n es  haber cum plido la 

' ' V"' p Oí sé g, y de dicAeék á

-.drantr
o

iustihcarán la

h a c é t e  M a S f i l .  XSíft. ÍOS

cadones en forma púBBB'ñ
lo.s doíiO'-iiTiieiitos de ie. prim era ense- 
nanza y la eircimstaBoia de hallarse va
cunados ó revacunados dentro de los seis 
años antoriores á i a fecha de su petición.

Oonforiiio al f^rtículo 11.7 de.l B.-eglameri-’ 
to, es compatibie en 6i ConfBervatorio Ja 
.m-j tríenla y exanieii eoiii.O'i^liiinnos oñ- 
cisIoB j  no oñoiales en un mismo curs'o 
acadéjnico de asignaturas de distinta 3io- 
menc.iatura y de d.Íf6reBte Sección; pero 
los que lialláiidoso ijiscixtos en ei curso 
actual, en un año cualquiera de una asig
natura, domen dar validez á otros estu
dios qi20 pue-díiii haber .hecho privada- 
mente de los años ó cii.r.sos- gignientes de 
.la misma asiigiíatunq para exEminarse. 
como no oftciales en la pi’esfvote convo
catoria, debe.rá.11 haber obt0 ,DÍdo previa
mente del señor Di rector ia admisión de 
la reniíBOA de soo mat.ríciHa3 o'OciaiOB 
del año que se hallen cursando on el Con- - 
Bervatoric. r» . i
 ̂ Los 8liir).iiio.s de enseñanza .no ofícial 
que KO se preBenten ó queden sospensos 
en el mes de Junio, pooráii examinarse 
BÍn mieva ioscríi-cíóii ó mat.ríciila en ol 
mes de SeptieiTib.re de.l mismo añ-o.

Ei IR de Octubre eaduean todos los de
rechos de h& matrículas concedidas en ©I 
presente curso.

Los aspi.ran.tes al ex?-meii como alum
nos no oñciales, quedan fiometidos á l a -  
,autoridad y dig-dplina oeadómica en ^to
dos los ac<os que veri:Oqu.en coa ocasión 
de diclios • exámenes, eo.mo si fuesen 
alu.xiiD.os de eoseñaaza oRcia.L

Lo que de orden dol señor Director se 
aniinnia oara seneral oonocimieiito.

MadriU lo de .Abril.de 19Í7,:^EI Secre
tario, Antoi].io Feriíandes Bordas. •

Mi NI STLRlO DE F O M E N T O

l l t r e c e ié i i  ■

Miemu.

Dispuesto por la Dirección del Institu
to Geográfico que las Becciones prim era 
y co.a;rta de Nive.lacio.rL6S de precisión, á 
e-.argo de D. .Eligió .Báe.z Ye.lasco y O. Ka
mi rb Gómez de Salazar, Ifeven á  efecto 
trabajos'de observación en las carreteras 
0 0  las p.rovÍB.cias de Sevilla, Córdoba, 
.Jaé.n, Cíx.ida€Í Real, Albacete, Toledo y  
Alicante, y quo las Seecio'oes segunda y  
tercera, const-itcídas por D. Arito'uio Mon- 
ciús y D. Joaquín Rodríguez de la Barre, 
vcriñqxmn análogos trabajos en las ca
rreteras de las provincias de Oviedo, San
tander, León, Burgos, Yahadolid y Fa- 
loDcla.,

E^ta Blreceión Genera! se ha servido
dispo.ii-8r que d-3 í-L.ciicrdo con lo gólioita* 
do por aquel Centro directivo se ordene 
al pe:rsonaÍ éio Obras Públicas que no 
oponga i.iiconveniente alguno á los en
cargados de realizar dicho servicio, en 
cuanto no p 0 rirniiq;.je á ios que están á 
su cargo, coadyuvando eo cuanto les sea 
posible en benañclo del servicio póibllco 
á m  mejor desempaño. .

Dios guard;, á V. B. muchos años. Ma
drid , 16 de Abril de Íjl7,™ El .Director 
general, J. M. Zorita.
Señoreo ín :-v ih “̂' ’-í JUeS' da Obras Fá* 

b.11 cas de .Albacot-e, Áhconle^ Burgos, 
G,íudadoealA.'iórdob9Uaón, Lcób, dvie- 
do. PiJenchp S.mi'iaivcier, Sevilla, To.iad.o 
y YoLá€i-...dd,

Up. ''B m m m m  do BJvadBi}oyrñ'h--P2ioon do B m  Ymente, mím, 2Q.


